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SANTIAGO ROLDAN : Precios, salarios y con'
flictos. El proceso inflacionista entre
1914 y 1920 (7).

La primera parte del trabajo se dedica
al estudio de la evolución de los precios
al por menor; en la segunda, se exami-
nan las principales pautas que definen
la política de subsistencias, una de las
claves de la política económica del pe-
ríodos en la tercera se hace referencia a
la evolución de los salarios; en la cuarta,
se aborda una descripción general del
proceso inflacionista, prestando una es-
pecial atención a la incidencia sobre di-
cho proceso de la política fiscal y mone-
taria, y, por último, se aportan algunos
datos sobre la evolución del conflicto so-
cial durante los años examinados, en la
medida en que puede considerarse como
un mecanismo de respuesta —al menos
en parte— de la clase trabajadora a las
tensiones inflacionistas.

JAVIER RUBIO; La integración española a
Francia (11).

Se estudia la emigración durante el
siglo XIX y hasta la primera guerra mun-
dial, distinguiendo, por una parte, la emi-

gración por causas políticas y por mo-
tivos económicos.

Especial atención se presta a la emi-
gración española a Argelia, como parte
integrante del fenómeno emigratorio.

Se examina también, siquiera sea bre-
vemente, la emigración francesa a Es-
paña.

FRANCISCO LABADÍE OTERMÍN: Problemá-

tica de la Empresa en el momento pre-
sente.

La orientación evolutiva de la Empre-
sa tiende a la desvinculación individual
y al interesamiento social. Se va hacia
formas despersonalizadas y sociales; a
la Empresa como institución económica
flexible, de carácter participado por el
conjunto de las instituciones sociales y
en las que tanto los trabajadores, técni-
cos y dirigentes, como los aportadores
de capital individuales, tenderán a unas
relaciones de trabajo a todos los nive-
les y serán, por el contrario, cada vez
más responsabiIÍ7adas y más personales
en la gestión.

Por ello, y de futuro, a reserva de que
en las Empresas medianas y pequeñas con-
tinuarán siendo fundamentalmente la ini-
ciativa y la gestión de los promotores pri-
vados que aporten por sí mismos o de
otros ahorradores el capital inicial pre-
ciso para desarrollar la actividad de que
se trate (rigiéndose por esquemas más
o menos parecidos a los hasta ahora vi-
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gentes), las grandes Empresas, que r e
quieren por tales importantes inversiones
financieras, que no están al alcance de
las economías privadas, no obedecerán, ni
en sus estructuras ni en los regímenes
socialistas (en los que se practica toda'
vía la dirección colectiva desde el Es-
tado), ni en los capitalistas (en los que
la dirección colectiva se practica de he-
cho, desde las entidades bancarias o de
inversión), sino que serán de carácter
más comunitario, social y de integración,
configuradas como entes de responsabi-
lidad pública, con fines de cuasi servi-
cio público, y con calificados represen-
tantes de las instituciones sociales en el
órgano superior de decisión: trabajado-
res, Sindicatos, consumidores, corpora-
ciones locales, Estado, Bancos y Socie-
dades de inversión, etc.

REVISTA DE FOMENTO SOCIAL

Vol. XXVIII, núm. 109, enero-marzo
1973-

JAVIER GOROSQUIETA : Economía 1972-73:
prosperidad con fiebre en los precios e
inercias al cambio.

La inflación de 1972 se ha debido a un
desajuste entre la oferta y la demanda y
a una falta estructural de elasticidad de
nuestra economía para corregirlo. La lí-
nea de solución, pues, a largo plazo se-
ría clara: agilizar la capacidad de reac-
ción y de respuesta de nuestro sistema
económico básico a las exigencias cam-
biantes de la demanda. Esta facilidad de
respuesta se puede lograr tanto en el ni-
vel productivo como en el nivel comer-
cial.

VICTORINO ORTEGA: Problemática laboral
y sindical 1972-1973.

Se examinan los datos de la negocia-
ción colectiva y de las normas de obli-

gado cumplimiento dictadas; se estudía-
la problemática de la regulación de la
huelga y del despido, así como también
del cierre empresarial, y se concluye
analizando el desarrollo normativo de la
ley Sindical.

JESÚS ESPERABÉ DE ARTEAGA: La política

en 1972,

El presente estudio no pretende ser un
trabajo de erudición. Es más bien un
comentario político. La razón es obvia:
intentamos hacer un balance político del
año que acaba de terminar. La cuenta que
interesa es la de resultados. Habrá que
evaluarla, conforme a sus apuntes, según
el país haya progresado o regresado en
materia política. A mi juicio, hay más
apuntes contables en contra que a fa-
vor. Mi óptica detecta tres puntos fla-
cos : un intento de minimizar la ley Or-
gánica, un paso atrás en el entendimien-
to de nuestra participación orgánica y una
dicotomía ideológica a nivel interno de
Gobierno.

JUAN MARÍA LUMBRERAS MEABE, S. J.:

E! panorama de la enseñanza no esta~
tal en 1972.

Se describe cómo ha discurrido el año-
1972 para la enseñanza no estatal, cen-
trando la atención en aquellos punto» que
afectan a su «ser o no ser». Aún sigue
el horizonte sin claridad. La enseñanza
no estatal se mantiene por fidelidad a una
vocación de servicio a los demás y es
lástima que, cuando se empeña en exten-
der su influjo y en reformarse pedagó'
gicamente, vea turbado su afán con pro-
blemas de supervivencia que minan su
moral y entusiasmo. Hasta ahora se ha
tenido prisa, hablo de los hechos, no
de las intenciones, en aplicar aquella par-
te de la ley General de Educación que
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nos exigía, y se nos dan largas en
todo Eo que es estimular y ayudar efec-
tivamente.

FRANCISCO AZCONA: La retribución del

trabajo por cuenta ajena en Navarra
durante 1972.

Se comienza indicando los distintos con-
ceptos retributivos; se expone la cuan-
tía de la retribución en dicho año, dis-
tinguiendo las diferencias entre la capi-
tal y la provincia, por categorías y según
la plantilla de la Empresa, todo esto ava-
lado por gran número de datos estadís-
ticos.

FRANCISCO GÓMEZ CAMACHO: La infla'

don, el gran jraude de la sociedad
actual.

Se inicia señalando cómo el tratamien-
to de la inflación ha sufrido un cambio
radical a partir de la segunda guerra
mundial, debido a la realidad dramática
de la gran depresión y a una nueva sis-
tematización teórica de la «Teoría Gene-
ra!» de Keynes. Se indica después el cam-
bio de actitud que ante los problemas
económicos supuso esa nueva sistemati-
zación plasmada en dicha «Teoría Ge-
neral». Cambio que se reduce a una nueva
finalidad claramente inspiradora de toda
la política económica posterior. Como ba-
se de esa política, se necesitaba que los
supuestos de la nueva teoría económica
fueran una interpretación válida, realis-
ta, del mundo al que la teoría pretendía
aplicarse.

JOSÉ A. BORDAS COLL: LOS inversiones

extranjeras en Empresas españolas.

E! tema de las inversiones extranjeras
en España es una de tantas cuestiones en

las que el riguroso análisis económico sue-
le verse impregnado por motivaciones per-
sonales en función de la previa posición
que adopte el estudioso en esta materia
ante el dilema que a menudo se plantea,
al considerarlas como manifestación de un
nuevo tipo de colonialismo o como pana-
cea para los países en trance de desarrollo.

Para eludir estos problemas, en el es-
tudio se trata de presentar los aspectos
objetivos de la penetración de capitales
en España, dejando al lector la difícil
tarea de deducir sus propias conclusiones;
recordando, no obstante, que cualquier
consecuencia absolutamente condenatoria
o candidamente entusiasta, resultará equi-
vocada. También aquí el extremismo en
las opiniones nos aleja del camino de la
verdad.

REVISTA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDAD SOCIAL

Madrid

Instituto Nacional de Previsión

Año XXII, núm. 2, marzo abril 1073.

JULIÁN CARRASCO BELINCHÓN: La dinámi-

ca directiva en los Entes gestores de la
Seguridad Social: análisis de su di'
mensión descendente.

El propósito que se persigue es el de
ofrecer un examen de la problemática
de la relación descendente, contemplada
conjuntamente desde las perspectivas del
directivo y del funcionario, con objeto
de hallar una síntesis armónica que per-
mita un equilibrio satisfactorio en ella.

Se comienza con la exposición de la
problemática de la relación descendente
desde los dos puntos de vista implica-
dos: el del directivo y el del funciona-
rio, para llegar a formular la postura que
se estima correcta. A continuación se
considera globalmente dicha problemáti-
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ca de acuerdo con las dos concepciones
principales: la tradicional, de subordina-
ción, y la moderna, de colaboración. Se
examinan después los supuestos princi-
pales de conflictos y se sugieren las fór-
mulas para solucionarlos. Finalmente, en
unas conclusiones se sintetizan las ideas
principales expuestas, que pueden cons-
tituir los principios informadores de la
conducta ideal del directivo en este
campo.

SONIA MARGARITA CUEVAS MARTÍNEZ: La
Seguridad e Higiene del Trabajo en
la legislación mexicana.

En la legislación mexicana la conserva-
ción de la salud de los productores, por
medio de la Higiene y Seguridad del Tra-
bajo, se caracteriza por una coparticipa-
ción de los trabajadores, individual o co-

lectivamente, con los Sindicatos, de las-
Empresas en particular o Sindicatos de
patronos y de la Administración pública.
a través de sus diversos organismos, ya
centralizados como las Secretarías y De-
partamentos de Estado, o descentrali-
zados como el Instituto Mexicano del Se-
guro Social, etc. En virtud de que la
ley Federal del Trabajo y ley del Seguro
Social, respondiendo a una exigencia de-
rivada del artículo 123 de la Constitu-
ción que fundamenta el Derecho labo-
ral, han señalado los lincamientos gene-
rales para regular esta amplia materia;
posteriormente, con objeto de concretar
esos lineamientos a las situaciones en par-
ticular, las autoridades competentes emi-
ten los Decretos, disposiciones reglamen-
tarias y otras medidas que van siendo
necesarias para regir las transformaciones,
económico-sociales del país.—JULIÁN CA-
RRASCO BEUNCHÓN.

A L E M A N I A

RECHT DER ARBEIT

Núm. 1-2, enero-abril 1973.

1. GÜNTHER WlSE: Los derechos indi-
viduales en la estructura juridico-labo'
ral de la Empresa (1).

Arrancando de una perspectiva históri-
ca sobre los orígenes de los Consejos de
Empresa —cuyos hitos fundamentales son
las propuestas de la Asamblea Nacional
de Frankfurt en 1848/49, la regulación
dispositiva en la ley de Protección al
trabajo de 1891, el Reglamento sobre Con-
venios, Comités y Composición de con-

(1) Catedrático Dr. GÜNTHER WIESE :
Individualrechte in der Betriebsverfassung,
páginas 1-9.

füctos de 1918 y, finalmente, la ley de
Consejos de Empresa de 1920—, indica
Wiese el haz de problemas surgidos des-
de hace unos años, cuya enconada dis-
cusión ha provocado la aparición de la
nueva ley de Consejos de Empresa de
1972 (BetrVG); en particular, la aspira-
ción de los trabajadores y la creación
doctrinal en torno a una indiinduahphü'
re, un núcleo de prerrogativas jurídicas
reconocido al trabajador individual fren-
te a las potestades de los sujetos colec-
tivos, se plasma en los denominados
«derechos individuales» de la nueva
BetrVG, parágrafos 81 y sigs. Qué sig-
nificado tengan tales derechos es el ob-
jeto a que se dedica el ensayo.

En la anterior BetrVG de 1952, el tra-
bajador singular era escasamente con-
templado, y las facultades que fe eran
reconocidas derivaban de su condición de
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miembro del personal, no de su relación
laboral individual; si bien sus represen-
tantes en la Empresa tenían precisamente
la función de velar por su protección, y
de este hecho derivaban su legitimación.
La BetrVG actualmente vigente mantiene
el talante de la anterior, su concepción
sobre el reparto de poderes jurídicos en
la Empresa, pero refuerza la posición ju-
rídica del trabajador individual. En esto,
la BetrVG ha seguido el Proyecto del Ge
bierno, intermedio entre el Proyecto pre-
sentado por la Central Sindical DGB —el
cual ampliaba los derechos de codecisión
del Consejo de Empresa—, y el aportado
por el partido demócrata-cristiano —con-
teniendo una especie de Catálogo de de-
rechos fundamentales del trabajador indi-
vidual, quizá poco satisfactorio, en opi-
nión de Wiese—: reconoce derechos in-
dividuales, pero sin asignarles un lugar
central en su articulado.

A partir del apartado V comienza la
parte más importante y constructiva del
ensayo: estos derechos individuales, ¿se
reconducen exclusivamente a la estruc-
tura jurídico-laboral de la Empresa o ca-
be conectarlas en una recta interpreta-
ción a la relación jurídica individual?

a) En el Derecho individua! del tra-
bajo, la escasez de normas positivas ha
sido suplida por una intensa actividad
de los Tribunales y de la doctrina cien-
tífica, derivando del Código civil una
serie de derechos y de obligaciones en
la relación laboral que fundamentalmente
proceden del principio de buena fe {de-
ber de protección, deber de fidelidad). El
autor procede entonces a inducir una
conclusión de gran interés, una genera-
lización que puede encontrar su prece-
dente en las teorías sobre la «puesta a
disposicicn» del trabajador, pero de in-
dudable relieve en cuanto a sus conse-
cuencias : el mosaico de obligaciones que
para el trabajador derivan de su deber
de fidelidad se sintetizan en un compor-

tamiento global (estontverhalten) de res-
petar y velar por los intereses legítimos
del empleador; a su vez, éste, y en co-
rrespondencia con el comportamiento del
trabajador, se encuentra obligado a una;
compensación, asimismo global, a los des-
velos de aquél; su deber de protección
abarca la defensa de la salud e integridad'
de sus servidores, su patrimonio, sus
intereses inmateriales (ideelle Interesse),
en suma, al trabajador como ser humano»
Bajo tales consideraciones —concluye Wie-
se— los derechos individuales de la
BetrVG se incardinan perfectamente en
el deber de protección del empleador; eT
cuidado de su salud, la custodia de sus
documentos personales, e incluso el de-
recho de protesta que ahora se recono--
ce al trabajador, son el contrapunto de-
este deber.

b) Se pregunta ahora el autor si las-
normas de la BetrVG sobre esos dere-
chos del trabajador se agotan en el mar-
co de la estructura jurídico-laboral de la
Empresa, o si, por el contrario, llegan a
determinar también el contenido de la re-
lación individual de trabajo, incluso cuan-
do por las condiciones de la Empresa n<r
sean de aplicación las restantes normas
de la ley.

Problemática parecida se conoció en-
el Derecho del trabajo —dice Wiese—
alrededor de la eficacia de las normas
sobre protección al trabajo (Seguridad e
Higiene, mujeres, menores, etc.): la pos-
tura de Kaskel en 1914, delimitando
fuertemente el contrato de trabajo y la
protección (jurídico-pública) del trabajo, se-
ha superado hoy día, y tras la decisiva
intervención de Nipperdey (1929), se en-
tiende que las normas sobre protección-
del trabajador obligan contractualmente
al empleador frente a sus subordinados,
y no sólo frente a la Administración; pe-
ro, últimamente, se ha promovido por
Herschel (1967) una opinión más intere-
sante : las normas sobre protección del1.
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trabajador no son ni privadas ni públi'
cas, sino ambivalentes, y aun cuando for-
man una unidad formal y teleológica, su
contenido material se derrama por diver-
sos ámbitos jurídicos —penal, civil, ad-
ministrativo, etc.—. La situación de una
norma no determina en absoluto su con-
tenido, y ha de ser la doctrina científica,
superando las concretas necesidades del
legislador en el momento de dictar las
normas, la que debe determinar técnica-
mente la eficacia o alcance de cada pre-
cepto singular. En realidad, el mismo pro-
blema lo conoció la doctrina española res-
pecto a la LPL, cuando el legislador, por
razones de urgencia, incorporó a su ar-
ticulado la regulación sobre despidos con-
tenida en normas cuya insuficiencia je-
rárquica hacía dudar —con toda razón—
de su validez frente a la LCT. Pues
bien: una vez admitido que la normativa
de una ley es «desmontable», el camino
se encuentra expedito para afirmar la
vigencia de esos derechos individuales
programados en la BetrVG como conte-
nido contractual, máxime cuando se de-
mostró que, naturalmente, proceden de
los deberes de buena fe del empleador.
Incluso en aquellas Empresas donde no
existe Consejo de Empresa, donde no son
de aplicación las restantes normas de di-
cha ley, ostenta el trabajador a partir de
la BetrVG ios derechos que venimos co-
mentando. Probablemente el camino se-
guido por el autor para llegar a estas
conclusiones nos parezca algo trabajoso,
pero ello da fe de la precaución con que
la doctrina alemana tantea, buscando apo-
yos, los terrenos no conocidos. Lo malo
es que, una vez sintiéndose en terreno
sólido, Wiese emprende una carrera pre-
cipitada para extraer consecuencias jurí-
dicas del resultado; cierto que, como se-
ñala ordenadamente, la infracción por el
empleador de esos derechos otorga al
trabajador una pretensión de cumplimien-
to, la facultad de resolver el contrato, e
incluso una pretensión de indemnización

por daños y perjuicios; pero parece ir
demasiado lejos cuando le adscribe, ade-
más, un derecho de retención, una w
ceptio madimpleti contractus, pues, como
sabemos, dicha exceplio sólo es posible
cuando se produce un incumplimiento
grave y en el Derecho del trabajo, ade-
más, el principio de sotve et repete, y las
instituciones supraindividuales dentro de
la Empresa, impiden una aplicación am-
plia de ese ius creditoris; tampoco resul-
ta claro el que la infracción de los de-
rechos individuales reconocidos por la
BetrVG puedan calificarse como mora
accipiendi, sin más: de acuerdo con que
este tipo de mora se haya extendido a
los supuestos de falta de medidas de
seguridad, pero, por ejemplo, ¿el des-
atender el derecho de protesta o el no
permitir el examen del expediente per-
sonal del trabajador significa ya de por
sí el supuesto de hecho de la mora ere-
dettdi? Precisamente el plano colectivo y
el individual en el Derecho del trabajo
consiente que un mismo fenómeno tenga
diferentes efectos en uno y otro plano:
si, por ejemplo, la exceptio inditnplenti
contractus y la mora accipiendi, deben
aceptarse con todo su rigor cuando tiene
una trascendencia colectiva, a virtud de
ese interés mayoritario que para Santero
se llama «bien común», y cuyo renaci-
miento puede captarse en algún que otro
ensayo de la reciente doctrina alemana
—a despecho de los recelos que sus
connotaciones iusnaturalistas arrastran—,
cuando, por el contrario, tienen una tras-
cendencia singularizada, deben contem-
plarse restrictivamente, a mi manera de
ver, precisamente por el juego de ese
interés mayoritario a que aludía.

2. MANFRED LÓWISCH: Subsidio de des-
empleo y conflicto colectivo (2).

Tres ensayos de este número de RdA
se refieren a un artículo publicado- par

(2) Catedrático Dr. MANKRED MWISCH :
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Lowisch en la misma Revista (3) sobre
el deber de neutralidad impuesto por la
ley de promoción del trabajo (AFG) al
Instituto Federal del Trabajo, respecto de
los conflictos colectivos. En la huelga del
metal de otoño de 1971, el Instituto ha-
bía decidido otorgar subvenciones de paro
parcial (por jornada reducida) a los pa '
rados por efecto reflejo del conflicto, que
no pertenecieran al sector industrial en
que éste se desarrollaba, así como a los
parados de Empresas que no se encon-
traran en conflicto, aunque se hallaran
sometidas al ámbito de vigencia del CCS
en discusión. El artículo de Lowisch en-
cuentra ahora contestación por parte de
Muhr (4) y de Radke (5); que, a su vez,
son rebatidos por el propio Lowisch.

El parágrafo 116.1 AFG determina la
no intervención en conflictos colectivos
a través de la concesión de subvenciones
de paro, lo cual significa, entiende Lo-
wisch, el no conceder ningún subsidio a
los huelguistas por parte del Instituto.
A ello replica Radke que la concesión de
subsidios influye en el conflicto con la
misma intensidad que la no concesión,
con la única diferencia de beneficiar a
una o a otra parte en cada caso; incluso
hay ocasiones en que se cambian las tor-
nas, y la concesión de subsidios favorece
a los empleadores, al menos a los afec-
tados directamente, pues les permite con-
servar al personal cualificado pese a re-

Arbaüslosengeld und Arbeitskampf. Er-
widerung auf die Atifsatze von Radke und
Muhr, págs. 22-26.

TO «Die Neiitralitatsverpflichtung des
Rundesanstalt für Arbeit ÍBfA) in Arbeit-
skiimpfen» (§ 116 AFG), RdA, 1972, pá-
ginas 73-80. Recensión en RPS, 95 (1972),
página 343.

(4) GBRD MUHR (Presidente accidental
<te la Central Sindical DGB) : Arbeit-
skampf, Verwirklichung des Sozialstaa-
tanftrags und Neutralitat der Bundesan-
stalt für Arbeit, zu § 116 AFG, págs. 9-14.

(5) Out UADKB : Arbeitskampf und
NeutralitatspfHcht der Bundesanstaít für
Arbeit, págs. 14-22.

cortarles los salarios con la reducción de
jornada. La contestación de Ldwísch es
bastante razonable: con independencia
de que una auténtica neutralidad sea im-
posible, lo que aquí debe contar es lo
que el legislador entienda en este mo-
mento por neutralidad; y en tal sentido,
la vigente regulación de los conflictos
colectivos, tanto como ¡a jurisprudencia
del BAG, no dejan lugar a dudas sobre
quién debe soportar la «neutralidad» del
Instituto: los trabajadores.

Por su parte, Muhr ataca la postura
inicial de Lowisch desde el campo de la
Seguridad Social: la regulación del des-
empleo es una parte de la Seguridad So-
cial, y, en consecuencia, es una técnica
de cobertura de situaciones de necesidad,
es una forma de compensar la pérdida
de ingresos, y debe funcionar en toda
situación de disminución de salarios, in-
clusive conflictos colectivos. De nuevo
contrarréplica Lowisch: el parágrafo 116.
AFG es materialmente una norma perte-
neciente al Derecho de conflictos colec-
tivos, aunque se encuentre en una ley de
Seguridad Social; más aún: el parágra-
fo citado supone un compromiso entre la
regulación de los conflictos colectivos y
la cobertura de contingencias sociales.
Por una parte, se suspenden las presta-
ciones por desempleo; pero, por otra,
siempre queda abierta la Asistencia Social
para las situaciones objetivas de necesi-
dad.

Lowisch remata la discusión con Rad-
ke y Muhr defendiéndose de una acusa-
ción compartida por ambos: de seguirse
la opinión de aquél, dicen, no conce-
diendo subvenciones de paro a los traba-
jadores indirectamente afectados por el
conflicto que pertenecieran al Sindicato
en lucha, podrían sucederse los cierres
fríamente calculados; los empresarios po-
drían reducir jornadas con el exclusivo
propósito de obligar al Sindicato a ocu-
parse de un gran número de trabajadores
afectados muy indirectamente por el con'
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fllicto, y de tal manera agotar pronta-
mente sus fondos de huelga. Pero, pien-
sa Lowisch, no hay tal, ya que cuando
la ralentización de una Empresa escapa
a la calificación de cierre (y sólo puede
conceptuarse como cierre, en Derecho
alemán, cuando responde a una previa
actuación conflictiva de los trabajadores),
se mantiene el derecho al salario de los
trabajadores afectados. La argumentación
es densa y difícil de entender si no se
tiene presente el anterior ensayo del
autor.

A partir del núm. 4, Lowisch conti-
núa defendiendo su primer ensayo en
sus aspectos administrativo y procesal,
con un conocimiento de la técnica jurídi-
ca realmente encomiable.

La decisión del Instituto Federal del
Trabajo, de conceder subvenciones de
paro, había levantado una ola de protes-
tas entre los empleadores del sector me-
talúrgico, concretada en una demanda
ante el Tribunal de Stuttgart. Pero el
Tribunal se había declarado incompeten-
te, entendiendo que la decisión del Ins-
tituto no constituía un mero acto admi-
nistrativo, sino una norma jurídica, cuya
impugnación escapaba a sus facultades,
a tenor de su ley reguladora (la 5o¿»oíge-
richtsgesetz). Lowisch había ya entendi-
do que tal postura era errada, pues la de-
cisión del Instituto se refería a la regu-
lación concreta de un caso singular en
el ámbito del Derecho público, y por ello
no podía tratarse sino de un acto admi-
nistrativo, perfectamente abordable por
el Tribunal Social; ahora añade un nue-
vo argumento, esta vez constitucional:
el artículo 19.IV de la Constitución de
Bonn reconoce el derecho a una protec-
ción jurídica integral (Uickenlose Recftts-
schutz) frente a medidas de la Adminis-
tración pública; la abstención del Tri-
bunal Social, al producir una indefen-
sión jurídica, es contraria a las normas
constitucionales. Confirmando la tesis de!
autor, el Tribunal Estatal de Baden-

Württemberg, al que recurren los em-
pleadores en apelación, entiende que la
decisión del Instituto es conceptuable co-
mo acto administrativo, y no como nor-
ma jurídica, en sentencia de 27 de no-
viembre de 1972, que Lowisch ha llegado
a conocer a través de la prensa, pues al
momento de escribir el segundo ensayo
aún no había sido publicada. Una posi-
ble dificultad para admitir el recurso de
apelación, la falta de objeto de la de-
manda por haber terminado ya la huel-
ga, es superada por el Tribunal ad quem
reconociendo un interés legítimo de los
empleadores: el riesgo de reiteración
(Wiederholungsgefa.hr), es decir, la posi-
bilidad de una idéntica actuación del Ins-
tituto en un próximo conflicto.

3. B. ZANETTI: Libertad sindical y co-
tización obligatoria de los trabajadores
no organizados en Suiza (6).

El tema del ensayo consiste en la lici-
tud de imponer los Sindicatos cuotas obli-
gatorias a los no afiliados, como partici-
pación en el coste del orden colectivo lo-
grado gracias a la actuación de aquéllos.
El asunto tiene un gran interés y puede
servir para analizar desde esta perspec-
tiva el fundamento de los poderes colec-
tivos de los Sindicatos, o la autonomía
que les es atribuida, considerada como
«funcional» por algunos; o para esta-
blecer una simetría con la eficacia erga
omnes de los CCS, etc. Pero el ensayo
proceden de una conferencia dada por
el autor a petición de la «Organizzazione
cristiano-sociale del Cantone Ticino», y
dedica gran parte de sus páginas a una
introducción divulgadora sobre la evolu-
ción histórica de la libertad de asocia-

(6) Catedrático Dr. B. ZANETTI : Gc-
werhscliaftsfreiheit und obligatoriscke Bei-
tráge der nicht-organisierten Arbeittuh-
tner in der Schiveiz, págs. 77-87.
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ción, y sobre la normativa vigente en
materia sindical.

Por lo demás, la legislación suiza per-
mite imponer al trabajador no afiliado
una «cuota de solidaridad» cuando éste
decide adherirse al CCS gestionado por
los Sindicatos. Hay aquí, podría decirse,
un evidente acercamiento a la gestión de
negocios ajenos y a las teorías que en-
tienden la relación existente entre el Sin-
dicato y la base como constitutiva de un
mandato privado. Para Zanetti, que pres-
cinde de planteamientos abstractos, el
problema central radica en la cuantía de
esa cuota, sobre la que el legislador ca-
lia: cuando su importe llega a alcanzar
al de la cuota sindical, piensa el autor,
se produce una infracción de la libertad
negativa de asociación, al empujar prác-
ticamente al trabajador a afiliarse.

El problema, de todas formas, no pue-
de enjuiciarse en abstracto, considera Za-
nettií con razón ha dejado el legislador
al buen criterio del juez el decidir cuán-
do es abusiva la cuota exigida. Pero siem-
pre teniendo en cuenta que la función
y la responsabilidad asumida por las aso-
ciaciones profesionales de regular colec-
tivamente la relación laboral les da de-
recho a pedir a todos los pertenecientes
a la profesión, organizados o no, el res-
peto de dicha regulación y la participa-
ción en las cargas financieras que acarrea.

El cuaderno núm. a de RdA contiene,
junto a la aportación de Zanetti, otros dos
ensayos de Derecho comparado: uno, de
Engels (Gerd), sobre la actividad sindi-
cal en las Empresas francesas, y otro,
de Schick, sobre nuestra Ley Sindical (7).
En cuanto al primero, no pertenece a la

temática de los países de cultura germá-
nica, por lo que escapa a mi comentario.
El segundo, que podría ofrecer interés
a la hora de conocer una opinión de los
científicos alemanes sobre nuestra Ley Sin-
dical, se reduce a un resumen de sus
preceptos, por lo que parece más pro-
vechoso para el lector de habla hispana la
lectura directa y no resumida de ellos (8).

Junto a los ensayos recién comenta-
dos, la revista RdA publica material in-
formativo de gran interés.

— El Estado de Baja Sajonia ha
presentado un proyecto de ley re-
formando la AFG, precisamente en
su parágrafo 116.3, como una de las
consecuencias de la huelga del Metal
de 1971, objeto, por otra parte, de

(7) Dr. GERD ENGEIS : Der Betrieb -
Mittelpunkt ge-werkschaftlicher Tátigheit
in Frankreich, págs. 87-93. Asesor GBRD
PCHICK : Das spanische "Syndikale Ge-
setz" vom 17 Februar 1971, págs. 93-95.

(8) Otros ensayos aparecidos eti estos
dos números de RdA: Agregado Dr. HA-
RAI.D BOGS : «Bestandsschutz für sozial-
rechtliche Begünstikungen ais Verfassung-
sproblem» (I,a protección de permanen-
cia de las mejoras jurídico-sociales como
problema constitucional), págs. 30̂ 33. Ca-
tedrático Dr. ROPBRT SCHOWI: «Arfceit-
nehmerisehe Vermogensbildung durch fon-
skonzentrierte Gevvinn- und Unterneh
niensbeiling ? Zum Konzept eines neuen
Vermogensbildungsmodells» (¿ Formación
de patrimonio mediante concentración de
fondos de la participación en los bene-
ficios y en la Empresa ? Sobre el con-
cepto de un nuevo modelo de Formación
de patrimonio), págs. C5-7O. Abogado JÜR-
GEN BORGWARDT y licenciado FRIEDHEIM
STEFFENS : «Spreelierausschüsse leitender
Angestellter - Ausgang Absichten und Pro-
blematiken» (Jurados de empleados di-
rectivos. Origen, intenciones y problemá-
tica), págs. 70-77. Debe advertirse que es-
tos Jurados no existen en Alemania, ha-
biéndose planteado recientemente su po-
sibilidad de un borrador presentado poT
la Unión de Empleados Directivos en
1908 a la Comisión encargada de la re-
íorma de la ley Estructural de Empresa
(BelrVG) ; el ensayo está muy cuidado,
pero el tema no parece interesante.
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los ensayos de Lówjsch, Muhr y
Radke aludidos supra. La reforma
contempla la no cobertura del des-
empleo a causa de conflicto colecti'
vo, cuando tal conflicto intentara un
cambio en las condiciones laborales
de la Empresa donde el parado tra-
bajaba, o cuando la concesión de
subvenciones influyera en el ámbito
de vigencia del conflicto colectivo (9).

—• Se publican las estadísticas de
las huelgas acaecidas desde 1890 has-
ta 1970, año por año (número de
huelguistas y días de trabajo perdi-
dos) en nueve países: Alemania,
GB, Francia, Italia, Austria, Bélgica,
Holanda, Suecia y USA (10).

— De gran importancia, el pro-
yecto de ley sobre representación del
personal de los entes públicos (11)
que intenta derogar la ley actual-
mente vigente, de 1955. Presentado
por el Gobierno, su exposición de
motivos indica las razones que apo-
yan la reforma: las funciones del
Servicio Público han aumentado gran-
demente, el estilo de trabajo ha cam-
biado también y los servidores de la
Administración desean igualarse con
los trabajadores de la Economía pri-
vada. El núcleo de la modificación ra-
dica en la aplicación de las facultades
de los representantes del personal en
cuestiones sociales y de personal : el
Consejo de personal se ve atribuidos
derechos de codecisión, en lugar de
los de colaboración que en la actua-
lidad ostenta; especialmente en mate-
ria de representación de menores, de

mutilados, de servidores extranjeros
(novedad en el proyecto de ley), re-
forzamiento de la protección contra el
despido de los trabajadores, etc.

—• Tres límites se imponen, por su-
puesto, a la condecisión:

En primer lugar, la responsabi-
lidad del Gobierno debe respetar-
se, y de ahí que se mantengan
fuera del alcance de la cogestión
los puestos de confianza.

En segundo lugar, debe quedar
a salvo igualmente la capacidad
funcional de la Administración, lo
que la Constitución italiana de-
nomina el buon andamento, o la
nuestra ola pronta y eficaz satis-
facción del interés general» (LOE,
40.I).

Por último, en tercer lugar, que-
da protegida la esfera personal del
servidor individual, donde sólo se
permite entrar al Consejo de per-
sonal bajo autorización del inte-
resado.

—• Como curiosidad, quizá quepa
destacar, para finalizar la recensión
de un libro de Rehbinder, el catedrá-
tico suizo, titulado La relación laboral
en el Derecho privado (12). Lo desta-
cable no es tanto el contenido como
la forma, pues el libro lleva como
subtítulo, «Derecho del trabajo visual,
Cuaderno 1». Se compone de dieciocho
cuadros sinópticos, en líneas con las
nuevas técnicas docentes. — ANTONIO
OJEDA AVILES.

(9) El proyecto consta de tres artícu-
los y aparece en la página 37.

(10) En página 47 de la REVISTA.
(11) En pág. 97 de la REVISTA. E l pro-

yecto consta de 111 parágrafos.

(12) Das Arbeitsverhaltnís hn Priva-
treckt. "L& recensión, debida al catedrá-
tico de Berlín, BAUMERT, en pág. 55 de la
REVISTA.

824



REVISTA DE REVISTAS

A R G E N T I N A

DERECHO DEL TRABA/O

Año XXXIII, núm. 9, 1973,

Juuo CESAR SIMÓN: El preaviso y la

quiebra. Págs. 611-616.

Mediante unas brevísimas consideracio-
nes el autor expone su opinión favorable
al derecho que tiene el trabajador a la
indemnización sustitutiva del preaviso, en
el caso de disolución del contrato de tra-
bajo por quiebra del empleador, en con-
tra de la mantenida por la doctrina y
jurisprudencia argentina.

Así, partiendo de la definición dada
por Deveali del preaviso como institución
típica de los contratos de ejecución con-
tinuada, cuya función consiste en evitar
que un contratante pueda ser privado ex
abrupto de una prestación que, razonable-
mente, consideraba destinada a continuar,
el autor acude al artículo 186 de la ley
de concurso que establece que la quiebra
no produce la disolución del contrato de
trabajo, sino su suspensión durante se-
senta días seguidos. Si se decidiera la
continuación de la Empresa puede darse
estas dos posibilidades: que el síndico
decida que el dependiente en cuestión
debe cesar definitivamente, caso en que
se considera que la disolución fue mo-
tivada por la quiebra, o bien que el con-
trato continúe vigente.

Resulta entonces claro que la quiebra
no es causa de disolución sino que en

principio sclo lo es de suspensión, la cual,
a su vez, puede, o no, acabar en diso-
lución.

Como, por otra parte, si el vínculo se
disolviera se trataría de un evento impu-
table al empleador, causante de un dere-
cho, a la indemnización por despido, del
empleado, el autor reitera su opinión
favorable a esta indemnización sustitu-
tiva del preaviso, si bien hace la salve-
dad de la única excepción prevista en la
ley argentina en el inciso primero del
artículo 157, en su último párrafo, que
indica que la obligación de preavisar o
pagar la indemnización sustitutiva >'se
aplicará también en los casos de cesación
o liquidación del negocio que no sean
determinados, exclusivamente, por fuer-
za mayor.»

Después de una rápida exposición de
otros argumentos legales y doctrinales el
autor concluye con que:

a) La indemnización sustitutiva del
preaviso procede aún en el caso de
que la disolución del contrato de tra-
bajo obedece a la quiebra del prin-
cipal.

b) Sólo carece de derecho el tra-
bajador al preaviso, o a la indemni-
zación sustitutiva, cuando el vínculo
se disuelve por cesación o liquidación
de negocio determinado exclusivamen-
te por fuerza mayor.—ANTONIO GÓ-
MEZ DE ENTERRÍA, FERNANDO PÉREZ-

ESPINOSA y M.a EUGENIA HORTELANO.
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ESTADOS UNIDOS

MONTHLY LABOR REVÍEW

Vol. g6, núm. 3, marzo 1973.

JONATHAN GROSSMAN : The origin of the

US Department of Labor.

En el presente ensayo se hace un bre'
ve bosquejo de los momentos históricos
más sobresalientes que precedieron a la
creación en Estados Unidos del Departa'
mentó de Trabajo.

Sintéticamente, las principales fases fue-
' ra las siguientes:

— Concluida la guerra civil se ini-
cia un movimiento, promovido por el
líder William Lylis, en favor de la
creación, a nivel federal, de un De-
partamento de Asuntos laborales.

— En 1869 se crea en el Estado de
Massachussetts la primera Oficina de
estadística de trabajo del mundo.

— En 1884, y tras diversas propo-
siciones de ley de matiz muy variado,
se organiza, dentro del Ministerio del
Interior, una Oficina Federal del Tra-
bajo, cuya importancia creció al en-
comendársele funciones de arbitraje en
situaciones conflictivas.

— En 1888 esta Oficina se separó
del Ministerio del Interior; siete años
más tarde aparece el Bulletin of La-
bor, antecedente de la actual Morí'
thly Labor Review.

— En 1903 se crea el Departamento
de Comercio y Trabajo, hasta que e!
9 de marzo de 1913 el Presidente Wi-
lliam H. Taft firma la ley creadora
del actual Departamento.

La importancia del Ministerio de Tra-
bajo queda de relieve al considerar que
en el mismo trabajan trece mil emplea'
dos (dos mil en 1913), además de los

cien mil investigadores que realizan es-
tudios financiados directamente por aquél.

HAROLD WOOL: What's wrong iw'th tvork
in America? a review essay.

En este interesante artículo el autor se
plantea el problema de la satisfacción la-
boral de los trabajadores americanos, exa-
minando las causas generadoras de tal
insatisfacción, así como los efectos socio-
económicos que la misma produce.

En este sentido, y tras recordar las pa-
labras del Presidente Nixon de que «la
satisfacción en el trabajo es la llave de
la calidad del trabajo», señala que tal
insatisfacción es producto de una triple
combinación de presiones que actúan so-
bre el trabajador:

a) Económica.—Resultado del pro-
ceso inflacionista.

b) Social.—Reflejo del empeora-
miento de las relaciones comunita-
rias (aumento de los conflictos étnico-
raciales).

c) Laboral.—Ligada a las condi-
ciones depresivas del trabajo moder-
no (cadenas automáticas).

Respecto de los efectos que produce
esa insatisfacción en el marco de las re-
laciones sociales y económicas, el autor
apunta como más importantes los si-
guientes :

—• Absentismo (en 1972 el 3,6 por
100 de la fuerza laboral no acudía
diariamente al trabajo).

— Disminución de la productividad.
— Aumento de las situaciones con-

flictivas.
— Mayor movilidad laboral (se pe-

regrina hasta buscar el trabajo que
satisfaga).
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Por último, el autor se pregunta si tal
vez la insatisfacción no se deba, al menos
en gran medida, a la falta de autonomía
e independencia del trabajador, que ha
de someterse a una creciente y cada vez
más compleja burocracia industrial.

FREDERICK W. CROOK: Collective farm

i» Comunist China.

Las granjas colectivas chinas son insti'
tuciones económicas en las que los cam-
pesinos trabajan en común la tierra, que
es propiedad colectiva (no estatal), asu-
miendo el riesgo de la explotación (no
tienen un salario garantizado tal como lo
tienen los trabajadores de las fábricas o
los campesinos de las tierras estatales).

Al ser una agrupación voluntaria, el
Gobierno ha de proceder a redutar cam-
pesinos, motivándoles, fundamentalmente,
mediante incentivos inmateriales, aunque
e! autor —con cierto pesimismo— afirme
«que los incentivos de esta naturaleza
son menos eficaces que los de orden ma-
terial», entre los que destaca el coste de
los fertilizantes, el precio, en la zona, de
los bienes de consumo, la dimensión del
lote de tierra familiar y la cuantía de los
impuestos estatales.

El autor examina los principales pro-
blemas con los que, inicialmente, se tu-
vieron que enfrentar las granjas colecti-
vas; la resistencia que a este sistema
opuso cierto sector ideológico, para ter-
minar con el análisis de las dificultades
que presentan tales granjas colectivas.

Vol. 96, núm. 4, abril 1973.

PAUL H. RYSCAVAGE y EARL F. MELLOK :

The economic situation 0} Spanish
Americans.

Uno de los problemas más acuciantes
de la sociedad americana es el de la in-
tegración de ciertos grupos étnico-racia-
les, fundamentalmente los negros y los

de origen hispánico {spanish americans).
El presente artículo examina con detalle
la situación socioeconómica de este último
grupo, cuyo colectivo lo formaban, en
1970, diez millones de personas, equiva-
lente al 5 por 100 de la población.

Los aspectos más sobresalientes a des-
tacar son los siguientes:

1. Procedencia:

Méjico: 5,3 millones.

Puerto Rico: 1,5 millones.

Cuba: 600.000.

2. Áreas de concentración:

Mejicanos: Texas, Nuevo Méjico, Ari-
zona. Colorado y California.

Puertorriqueños: Nueva York, Pen-
sylvania y New Yersey.

Cubanos: Florida.

El 84 por 100 de los americanos de ori-
gen hispánico viven en zonas urbanas,
cifra superior a la del testo de la pobla-
cíón «blanca» (68 por 100).

3. Renta media (1971):

En términos absolutos, los ingresos me-
dios de las familias de origen hispánico
son inferiores a los de las restantes fa-
milias de raza caucásica, si bien superio-
res a los de raza negra. Las cifras son
las siguientes:

Blancos (incluidos spanish americans):
10.672 dólares.

Negros: 6.440.

Spanish americans: 7.548.

De entre estos últimos, los ingresos
más elevados corresponden a los cubanos
(9.371) y los más bajos a los de Puerto
Rico, que con unos ingresos medios de
6.185 dólares se encuentran por debajo
de los de raza negra.

4. Ocupación:

4.1. Técnicos:

Blancos (incluidos s. a,): 15,0.
Negros: 5,8.
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Spanish americans: 8,9 (meji-
canos, 8,9; puertorriqueños,

4; cubanos, 11,3).

4.2. Vendedores:

Blancos (incluidos s. a.): 7,4.
Negros! 2,1.
Spanish americans: 4,7 (4,5, 4,5

y 7.7)-

4.3. Trabajadores espeáaUZfldos:

Blancos (incluidos s. a.): 21,8.
Negros: 15,2.
Spanish americans: 19,8 (2.0,6,

15,4 y 2i,8).

4.4. Trabajadores del campo (asala-
riados) :

Blancos (incluidos i. a.): 4,5.
Negros: 4,4.
Spanish americans: 6,2 {8,0, 8,0

5. Desempleo (marzo 1972):

Total ambos sexos: 4,4; hombres:
3,9; mujeres: 5,2.

Blancos (ambos sexos): 4,0; hom-
bres: 3,6; mujeres: 4,8.

Negros (ambos sexos): 7,0; honv
bres: 6,3; mujeres: 7,7.

Spanish americans (total ambos se-
xos): 6,6; hombres: 5,8; muje-

res: 8,i.
Mejicanos (ambos sexos): 6,9; hom-

bres: 6,1; mujeres: 8,5.
Puertorriqueños (ambos sexos): 6,7;

hombres: 6,1; mujeres: 8,1.
Cubanos (ambos sexos): 4,4; hom-

bres: 3,2; mujeres: 6,2.

JOSEPH E. TALBOT (Jr.): Wage changes
and bargaining gains in 1972.

El presente artículo examina el movi-
miento de los salarios durante el año
1972, utilizando, a tal efecto, diversos
índices.

El primero de los índices analizados es
el Hourly Eaming Index, considerado ..co-
mo indicador económico clave (feey eco-
nomic indicator) al eliminar los factores-
extraños que no se relacionan directamen-
te con el movimiento salarial. En 1972
este índice aumentó 6,3 puntos, muy in-
ferior a los alcanzados en los últimos cin-
co años; en algunos sectores, sin embar-
go, el aumento fue superior: 10,5 pun-
tos en transportes y 7,4 en la minería.
Una vez ajustado este índice con el de
precio al por menor (Consumer Price ¡n*
dex), que aumentó un 3,3 por 100, el
aumento real del índice de ingresos-hora
fue del 3 por roo.

Respecto de la evolución de los sala'
rios contratados por vía colectiva, ésta
fue del 6,4, cifra inferior a la obtenida
en 1971 (8,1). Tomando como dato com-
parativo el primer trimestre de cada uno
de estos años, se observa que mientras
en el de 1971 el aumento representó el
n,6 por 100, en el de 1972 lo fue sólo
del 7 por ioo; apreciándose de forma
más aguda en el sector construcción (6,6
por 100 en el primer trimestre de 1972
frente al 12,6 por 100 en el mismo pe-
ríodo del año anterior).

Por último, es de destacar que en los
sectores profesionales mis sindicados el
aumento fue sensiblemente superior que
en el producido en los sectores apenas
sindicados.

HOWARD HAYGHE: Labor forcé actívity
of married women.

La progresiva participación de la mujer
casada en la fuerza laboral del país tiene
su origen, según el autor, no sólo en los
cambios económicos y sociales sufridos
en la sociedad americana, sino también,
y fundamentalmente, en la dramática al '
teración de la pirámide poblacional, al
aumentar en la década de los 60 los jó'
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venes de edades comprendidas entre los
veinte y treinta y años.

De forma más específica se señalan co-
mo factores determinantes de esa pro-
gresiva incorporación de la mujer casa-
da al trabajo los siguientes: la genera-
lización del control de natalidad; el acce-
so de la mujer a los estudios superiores
y el deseo posterior de seguir una ca-
rrera; el proceso inflacionista, etc.

El principal efecto de esta incorpora-
ción es el aumento de los ingresos fami-
liares, que se aprecia al observar que
mientras los ingresos medios de una fa-
milia en la que sólo un miembro trabaja
fueron, en 1971. de 9.700 dólares, en las
familias con varios miembros trabajando
fueron de 13.100 dólares.

Por ocupaciones, el 60 por 100 de las
mujeres casadas que trabajan lo hacen
como empleadas [white collar jobs), prin-
cipalmente en trabajos de almacenes, hos-
pitales, oficinas, servicios de educación,
etcétera.

Por razas, en 1972 se elevaba al 55 por
100 el número de mujeres blancas casa-
das que prestaban un trabajo, y al 64 por
100 el de negras.

Otros artículos contenidos en este nú-
mero son: uFactors affecting the jobs sta-
tus of workers with Spanish Americans»,
de Jerolyn R. Lyle: «Children of wor-
king mothers», de Anne M. Young, y
«Pensión provisions affecting the employ-
ment of older workers», de Harry E.
Davis.

Vol. 96, núm. 5, mayo 1973.

WlLLIAM M. ElSENBERG y LAWRENCE J.
FULCO: Productivity and costs in the
prívate econotny 1972.

En el año 1972, el índice de productivi-
dad en el sector económico privado au-
mentó sustancialmente, como ya es ha-
bitual en los momentos de expansión;
concretamente lo hizo en un 4,2 por 100,

superior a la media de la última década,,
cifrada en el 3 por loo (1969, 0,4; 1970,
1,0; 1971, 3,6).

Por sectores, el aumento del índice de
productividad hombre/hora fue del 4,7
por 100 en el agrícola y del 4 por 100 ert
el de industrias manufacturadas.

Por lo que respecta al índice del coste
del trabajo (unit labor cost), en 1972 fue
del 2 por 100, frente al 3,4 por 100 de
1971, cifras inferiores que las del perío-
do 1066-1970 (5 por 100).

FRED WITNEY : Finaloffer arbitraron: the-
Indianapólis experience.

En septiembre de 1971 se iniciaron las.
conversaciones entre el Sindicato de em-
pleados públicos de la ciudad de Indias
nápolis y la representación oficial de tal
ciudad, al objeto de negociar un conve-
nio colectivo. En febrero del año si-
guiente, ambas partes solicitaron def
«Federal Mediation and Conciliation Ser-
vice» dos arbitros (1) para que selecciona-
sen la más «justa de las ofertas finales-
presentadas por las partes, la cual sería
aceptada».

El presente artículo examina el procer
so de arbitraje, cuya novedad lo consti-
tuyen el hecho de que los arbitros na
están facultados para ensayar una com-
posición de las ofertas realizadas por ca-
da una de las partes en conflicto, sino
exclusivamente para examinar cuál de las
dos posturas, en su totalidad, es Ja «más
razonable».

La representación de los empleados pú-
blicos exigía un aumento del 7,6 por 100,
y la de la ciudad ofrecía el 5,5 por 100-
(la primera significaba un salario de 128
dólares semanales y la segunda 124). La
oferta de los trabajadores representaba,
en total, un aumento de cerca de dos-
cientos mil dólares al año en el presu-

(1) Bl autor fue uno de los dos arbitros-
que intervinieron.
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•puesto municipal, frente a los ciento
-veintisiete mil que representaba la con-
traria.

La representación de la ciudad justifi'
caba ta no aceptación de las condiciones

•de los trabajadores aduciendo que caso
de firmarse el convenio colectivo, los em-
pleados públicos pertenecientes al Sindt-
cato negociador tendrían unos ingresos
superiores al 5 por 100 de los restantes
empleados no sindicados.

En un principio, los arbitros considera-
ron que las condiciones finales de los Sin-
dicatos eran las más razonables, opinión
que se varió al analizar las incidencias
económicas de determinados beneficios
extras, tales como aumento del período
de vacaciones, reducción de jornada, pa-
gos de salarios por día en los que el tra-
bajador se encontrase enfermo, etc.

Aspecto interesante a resaltar es la re-
nuncia expresa, hecha por el Sindicato,
de no acudir a la huelga mientras durase
el arbitraje.

El autor termina con unas considera-
ciones críticas sobre el sistema de arbi-
traje implantado en la ciudad de Indiana-
polis, estimando que ofrece mayores in-
convenientes que el sistema de arbitraje
en el que los arbitros pueden realizar
funciones de composición de las respecti-
vas peticiones y ofertas.

Otros artículos contenidos en este nú-
mero son: «Factots affecting trends in
real spendable earnings», de John F.
Early, y «Mobility of unemployed engi-
neers: a case study», de M. M. Perline
y R. W. Presley. — FERNANDO VALDÉS

DAL-RE.

F R A N C I A

DROIT SOCIAL

Núm. 7, julio 1972.

Derecho económico y profesional:

Esta primera parte del número que co-
mentamos está compuesta por dos co-
laboraciones: una anónima, titulada «Re-
flexiones sobre el problema de la dro-
ga», que, en frase del autor, es «el más
irritante de los problemas, y seguramen-
te conviene quejarse a quienes tienen la
obligación de ocuparse del mismo»; otra,
debida a la pluma de J. y A.-M. Hackett,
sobre «Actualidades sociales en el Reino
Unido», en la que los autores analizan
las grandes tendencias de la economía bri-
tánica bajo el gobierno conservador de
Mr. Heath, que, tras su llegada al Po-
der, en 1970, se esfuerza por renovar la
política económica y social del país; po-

lítica que, en opinión de los autores, «di-
fiere en muchos aspectos, no sólo de la
realizada por los laboristas, sino también
de la de los precedentes Gobiernos con-
servadores de la postguerra». Igualmente
se analizan los conflictos laborales en los
que el Gobierno conservador ha renun-
ciado, a principios de 1972, a su tradi-
cional política de «desentendimiento», ya
que se ha visto inviable e inadecuado
que los problemas laborales —salarios y
condiciones de empleo— se regulen en
una economía moderna según la «ley del
más fuerte». Finalmente, se analiza la
nueva Industrial Relations Arct, entra-
da en vigor en febrero de 1972, y desti-
nada a renovar las relaciones laborales
que, en opinión de los autores, introdu-
ce cuatro conceptos fundamentales; 1. La
adopción de reglas mínimas básicas para
el reconocimiento de un Sindicato. 2. La
delimitación de los derechos de los tra-
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bajadores, en cuanto individuos, frente
al Sindicato. 3. La renovación del con-
cepto de convenio colectivo. 4. La reno-
vación del concepto de derecho de huelga.

Trabajo:

Nicole Cátala aporta un estudio sobre
«El trabajo de temporada», estudio que
fue presentado, bajo forma de conferen-
cia, en mayo de 1971, a la Asociación
Francesa de Derecho del Trabajo y de
la Seguridad Social. En él se realiza un
análisis de los problemas fundamentales
de los temporeros, bien que constituyan
la totalidad del personal de la Empresa
(Empresas «de temporada»), bien que
constituyan una mano de obra de apo-
yo (en los establecimientos que, funcio-
nando durante todo el año, sufren un
incremento de actividad en una época de-
terminada del año, que puede denominar-
se la «temporada»). La intervención de
este personal «temporero» es esencial
—afirma la autora— en múltiples secto-
res de la vida económica, fundamental-
mente en la agricultura (vendimia, re-
colección de frutos, cultivo de la remo-
lacha y del arroz), industrias derivadas
de la agricultura (conservas, cervezas, azú-
car, destilerías), y en lo que pudiera de-
nominarse «industria de vacaciones» : hos-
telería, instalaciones turísticas y depor-
tivas, aguas termales o casinos. Sobre es-
ta base, y reconociendo la imposibilidad
de establecer el número exacto de traba-
jadores de temporada existentes en Fran-
cia, tanto nacionales como inmigrantes
(éstos en gran número para los trabajos
agrícolas), la autora estudia: I. El con-
trato de trabajo de temporada. II. La eje-
cución de dicho contrato. III. La protec-
ción social de los trabajadores de tem-
porada.

«El acceso de los trabajadores arge-
linos a las funciones de representantes
del personal o delegados sindicales en las
Empresas francesas», es el trabajo de

Jean-Francois Lachaume, en el que co-
menta cinco sentencias del Tribunal de
casación francés que ponen fin a la dis-
crepancia surgida entre Empresas priva-
das, de una parte, y Sindicatos, de otra,
sobre la posibilidad, o no, de que los
trabajadores argelinos en Francia puedan
ser elegidos miembros del Comité de
Empresa o delegados sindicales en el
seno de Empresas francesas. Discrepan-
cia derivada del mantenimiento por los
Sindicatos de la tesis de la elegibilidad,
frente a la no elegibilidad propugnada
por las Empresas como consecuencia de
una disparidad de interpretaciones del
artículo y." del título II de los Acuerdos
de Evián, de 19 de marzo de 1962, a cu-
yo tenor «los argelinos residentes en
Francia y, sobre todo, los trabajadores,
tendrán los mismos derechos que los na-
cionales franceses, a excepción de los de-
rechos políticos». Según los Sindicatos,
las funciones de miembros del Comité de
Empresa o delegado sindical no pueden
asimilarse al ejercicio de derechos polí-
ticos. Las Empresas, por el contrario,
afirman el carácter de derechos políticos
que dichas funciones revisten y aducen,
al mismo tiempo, la imposibilidad de con-
siderar a los Acuerdos de Evián como
Derecho positivo y, consecuentemente,
su falta de obligatoriedad.

El Tribuna] de casación en sus senten-
cias ha tenido en cuenta no sólo el ar-
ticulo •}." citado de los Acuerdos, sino
también el artículo 10 de la ley de 1968
que prevé que un extranjero puede, por
excepción, ser designado delegado sindi-
cal en Francia si existe un Tratado inter-
nacional que así lo establezca y, lo que
es muy importante, bajo reserva de re-
ciprocidad. En sus decisiones el Alto Tri-
bunal reconoce que el tratado existe
(Acuerdos de Evián), pero no así la reci-
procidad, ya que no se ha demostrado
que los franceses gocen al respecto, en
Argelia, de derechos análogos a los que
pudieran reconocerse a los argelinos en
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Francia. El Tribunal, pues, ha conside-
rado que, a pesar de la existencia de los
acuerdos de Evián, dada la falta de re-
ciprocidad exigida por la ley de 1968,
• un trabajador argelino no puede... vá-
lidamente ser designado delegado sin'
dical»; y ello aunque la elegibilidad co-
mo tal «constituye un derecho profesio-
nal, privado, social y no político...»

Cierra esta sección unos «Extractos del
Informe del Tribunal de casación sobre
el año judicial 1970-71», en la sección de
Derecho del trabajo y de las relaciones
sociales, que viene repartido en los si'
guíenles apartados: i. Funcionamiento
de los Comités de Empresa. 2. Traba-
¡adores protegidos. 3. Ejecución del con-
trato de trabajo. 4. Accidentes de tra-
bajo.

Seguridad Social;

Abre esta sección un estudio sobre
"Accidentes de trabajo y daños deriva-
dos de trabajos públicos», debido a la
pluma de Franck Moderne. En él estu-
dia la jurisprudencia administrativa so-
bre una materia —los accidentes de tra-
bajo— en la que la intervención del juez
administrativo se concibe en el cuadro
de relaciones triangulares entre las vícti-
mas (o sus causahabientes), las cajas de
Seguridad Social (o los organismos que
asumen una función análoga) y los ter-
ceros responsables del accidente. Se tra-
ta, pues, de analizar las relaciones con-
tenciosas surgidas entre los beneficiarios
de las prestaciones (cuando no tienen
la cualidad de agentes de la Administra-
ción) o los organismos prestatarios de las
mismas, de un lado, y de otro, las co-
lectividades u organismos públicos a los
que pueda imputarse el daño en virtud
de lo establecido en el artículo 470, pá-
rrafo primero, del Código de la Seguridad
Social, a cuyo tenor «la víctima o sus
causahabientes conservan contra el autor
del accidente el derecho a pedir la re-

paración del perjuicio causado, conforme
a las reglas del derecho común».

Cierra esta sección un estudio de «ju-
risprudencia comentada», a cargo de Re-
né Bonnet e Yves Saint-Jours,

Núm. 8, agosto 1972.

Derecho económico y profesional:

Maurice Schlogel aporta un estudio t i '
tulado «El Instituto de Desarrollo Indus-
trial», organismo creado el i.° de julio
de 1970 (del que es Presidente), que
obedece a la necesidad de «favorecer la
aceleración del ritmo de crecimiento de
la industria francesa, contribuyendo me-
diante intervenciones de carácter tempo-
ral a reforzar la base financiera de las
Empresas que adolecen de una falta de
medios propios».

En el artículo, cuya publicación coin-
cide con el segundo aniversario de la
creación del IDI, se analizan sus carac-
terísticas esenciales, el papel que le está
encomendado y la manera en que lo
lleva a cabo.

«La ORTF a examen» es la aportación
debida a Jacques Chevallier. El autor se
extiende en el análisis de la crisis por la
que ha atravesado la Oficina de la Ra-
dio Televisión Francesa «desde sus orí-
genes», para deducir de ella las condicio-
nes precisas para una renovación.

Es de hacer notar que, dada la impor-
tancia del estudio que comentamos y las
reformas recientemente afectadas en la
estructura de la ORTF, sólo se publica
en este número la primera parte del tra-
bajo, dedicada al análisis de la crisis de
la ORTF, dejando la parte segunda («Las
condiciones para una renovación») para
su publicación en otro número posterior.

Trabajo:

Abre esta sección un estudio de Hen-
ri Grellet sobre «Derecho del Trabajo y
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Seguridad Social en los trabajos portua-
rios de carga y descarga», sector este
compuesto, en Francia, por 13.000 obre-
ros, cuya actividad es controlada y diri-
gida por 3.000 personas, entre dirigen-
tes, técnicos, empleados.., etc.

El autor divide su estudio en dos par-
tes: una, primera, dedicada al examen
de las particularidades del estatuto jurí-
dico de los obreros portuarios, y otra,
segunda, en la que analiza las posibilida-
des de establecimiento de una nueva re-
glamentación.

Para el análisis de las particularidades
del estatuto jurídico de los obreros por-
tuarios (parte I), el autor parte de la con-
sideración de que el empleo intermitente
de los mismos es inherente a la profe-
sión: oe! trabajo ofrecido cada día es
variable según el número y la forma de
las mercancías a cargar o descargar; los
efectivos varían de un día para otro».
Esta intermitencia en la oferta diaria de
empleo implicaba, no ha mucho tiempo,
una variación excesiva del empleo de
cada «portuario», de manera que los «ha-
bituales» de las diferentes Empresas tra-
bajaban con más regularidad que los
otros.

Esta intermitencia, consecuentemente,
ha de ser tenida en cuenta en la regu-
lación concerniente a vacaciones, sala-
rios, en la propia indemnización por in-
termitencia de trabajo, etc. Así, por ejem-
plo, la ley de 20 de junio de 1936, sobre
vacaciones retribuidas, establece: «todo
obrero tiene derecho, tras un año de
servicio continuo en la Empresa, a unas
vacaciones anuales retribuidas de una
duración mínima de 15 días, de los cua-
les, 12, al menos, han de ser laborables».
La retribución de estas vacaciones equi'
vale al salario que percibiría el obrero
si hubiese trabajado durante dicho perío-
do, o la remuneración media percibida
durante un período análogo tomado como
referencia.

Indudablemente, estas disposiciones no
podrían aplicarse, sin más, a los obre-
ros portuarios, precisamente por la in-
termitencia de su trabajo. Por ello, el
Decreto de 14 de octubre del 36, a fin
de subsanar estas dificultades, estable-
ció: i.° En razón de la irregularidad de
su empleo, los servicios se considerarán
como continuos siempre que el obrero
portuario, empleado durante seis meses
en el puerto, hubiere trabajado, al me-
nos, 90 días, por cuenta de uno o varios
empresarios, o 180 días si estuviese em-
pleado durante un año. 1° La indemniza-
ción por vacaciones será, en cada caso,
de seis o doce veces el salario base de
la jornada. 3.0 Una Caja de Compensa-
ción aprobada por el Ministerio de Tra-
bajo repartirá entre todos los empresarios
las cargas resultantes del otorgamiento de
la citada indemnización. Posteriormente,
la ley de 20 de julio de 1944 precisó que
el derecho a las vacaciones se adquiere
desde que el trabajador justifica, al me-
nos, un mes de trabajo efectivo con el
mismo empresario. Para el «portuario»,
15 días efectivos de trabajo, cumplidos
durante dicho período, bastan para abrir
el derecho a las vacaciones.

Sobre esta base, el autor analiza se-
guidamente la evolución experimentada
por la indemnización de vacaciones, la
estructura del salario, la ley de 6 de
septiembre de 1947 sobre organización
de trabajos portuarios, pasando revista al
régimen vigente.

En la parte II, analiza cuál es la posi-
ción de los empresarios, de la CGT y
de los poderes públicos con respecto al
establecimiento de una nueva reglamen-
tación de trabajos portuarios.

Jean Savatier nos ofrece su habitual
trabajo de comentario jurisprudencial y,
finalmente, Guy Caire aporta su tam-
bién habitual análisis de vía situación so-
cial».
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Seguridad Social:

M. Guillaume comenta una resolución
del Consejo de Estado, de ti de febrero
de 1972, que establece que «cuando un
enfermo se dirige a un organismo que
practica la medicina colectiva, es al con-
junto del personal médico de dicho or-
ganismo a quien el secreto profesional
viene, en principio, confiado. Dicho orga-
nismo no puede, sin el consentimiento
del enfermo interesado, desprenderse, en
provecho de otro médico, de las fichas
clínicas elaboradas por los médicos del
citado organismo».

Philippe Ligneau publica un apéndice a
su artículo «Las instituciones psiquiátricas
y la reforma hospitalaria», publicado en
el núm. 6 de esta REVISTA, correspon'

diente al mes de junio de 1972.
Cierran la presente edición J. Hochard

y H. Groutel, con una sección de juris-
prudencia comentada.—jEstís M. GALIA-

NA MORENO.

SOC1OLOG1E DU TRAVAIL

Núm. 4, 1972.

JEAN SANGLIO: La matiere et les signes:

les ouvriers face au savoir (La materia
y ¡os signos: los obreros frente al sa-
ber). Págs. 437-454.

La observación de la actitud que los
trabajadores adoptan frente al saber —en-
tendiendo como tal la reagrupación de
los diferentes saberes, que se incorporan
al proceso de producción según compe-
tencias tecnológicas, así, saber científico,
saber de gestión— conduce a la conclu-
sión de que aquél aparece, la mayoría
de las veces, como una justificación de
la posición inferior del grupo obrero.
Un hecho es cierto, en el proceso de pro-
ducción alcanza cada vez mis terreno la

utilización del saber, ya sea el derivado
de las ciencias exactas, en orden al des-
cubrimiento de nuevos procedimientos de
fabricación, ya se trate de las técnicas de
organización y gestión que permiten la
racionalización de la Empresa. El estudio
parte, no obstante, de una premisa limi-
tativa; la investigación sociológica se rea-
liza en un centro de investigación en el
que el saber utilizado es, fundamental-
mente, el científico, y en el que los
obreros participan particularmente en la
producción del saber, ya que en aquéllos
se opera en condiciones experimentales,
estableciendo modelos reducidos de insta-
laciones industriales para luego ponerlos
en práctica.

La hipótesis que se desarrolla es la de
que los trabajadores se sienten excluidos
del «mundo del saber», aun cuando, obje-
tivamente, participan en la creación del
saber técnico y, de otro lado, les concier-
nen las decisiones, a nivel de organiza-
ción y gestión, que toman quienes utili-
zan el saber.

1. Los dos estadios de aprehensión
de la realidad:

a) El grupo obrero en el centro de in-
vestigación pese a su participación a cier-
tos niveles en la creación del saber, per-
manece ajeno al círculo del conocimiento-
científico. Esto es válido pese a la rela-
ción cotidiana que en los centros piloto
se mantienen con los técnicos. El trabajo
científico, que forma parte del trabajo
del centro de investigación, exige por
parte de los obreros, especialmente los
más calificados, una comprensión de con-
junto de la instalación en que trabajan y
el manejo de modos operatorios e hipóte-
sis diversas; pero, pese a ello, nunca
se produce una comunicación sobre ma-
terias científicas con niveles externos al
propio grupo de los iguales. Esta consta-
tación se extiende no sólo al dominio
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de las relaciones en el trabajo, sino tam-
bién en el cuadro de la formación profe-
sional; el obrero no quiere entrar en un
terreno en el que no puede aventurarse.

b) La actitud más o menos posesiva
de los otros grupos en relación con el
saber, conlleva unas reacciones caracterís-
ticas. En este sector cabe distinguir entre
los técnicos y los jerárquicos, según man-
tengan o no relación de autoridad con
los obreros.

Los lazos del grupo obrero con los
técnicos, son más frecuentes entre los
obreros jóvenes, incluso los poco califi-
cados, pero en movilidad profesional (sus
relaciones se ven favorecidas por la ju-
ventud de los propios técnicos). Si sus
conversaciones versan sobre cuestiones
científicas es a un nivel anecdótico, en el
que el técnico mantiene sus competen-
cias posesivas del saber. Por ello mismo,
los técnicos tienen una situación en la
Empresa diferente a la del productor:
aquéllos pueden esperar una promoción
en el mismo centro, mientras que, el tra-
bajador, aun alcanzada la alta califica-
ción, permanece como tal.

El grupo jerárquico tiene en el centro
de investigación una función técnica más
que de mando. Su relación técnica con
el obrero enlaza con la función típica de
aquéllos: deben traducir en esquemas
científicos las informaciones que recogen
de las prácticas experimentales, por lo
que, refugiándose en el conocimiento ad-
quirido, el prestigio o la autoridad, la co-
municación en el dominio del saber cien-
tífico es muy débil. El saber es final-
mente utilizado como instrumento de do-
mino o refuerzo de la jerarquía a través
de una actitud de retraimiento ante la
autoridad de la «ciencia». El símbolo de
esta autoridad técnica no es tanto saber
y exponer una opinión como la posesión
y el dominio del lenguaje científico que
pone en marcha el sistema de diferencias
que provoca la exclusión de los obreros.

2. ha percepción del saber
por los obreros:

Se anaüza en dos niveles diferencia-
dos: el del trabajo y el social, más-
global.

a) En la Empresa la percepción del
saber opera reforzando los distanciamien-
tos existentes. Conclusión a que se llega
a través de las siguientes constataciones:

— El trabajo de un obrero es medi-
ble por módulos diversos (fatiga,
tiempo, producto final) que no son
aplicables a los trabajadores no ma-
nuales.

— El saber es creador de verdades in-
contestables que refuerzan la acti-
tud jerárquica. La confusión de
estos dos terrenos provoca, en oca-
siones, reacciones contra el saber,
a un nivel económico (el progreso-
no mejora la situación del traba-
jador) o sobre las condiciones de
trabajo (la creación de progreso-
exige un esfuerzo extraordinario).
El único argumento del grupo obre-
ro frente a este mundo inasequible-
es el de la vida cotidiana.

— La separación entre los dos gru-
pos se refuerza aún por otro mo-
tivo: el saber supone una pers-
pectiva analítica, de segmentación
y parcelación frente al estadio uni-
ficante que supone el hombre en
el trabajo. Es la diferencia entre
el análisis racional y la experien-
cia sentida.

b) Raices culturales de la reparación.—
Aunque el obrero, en el centro de inves-
tigación está más próximo a ciertos téc-
nicos —por su lugar en el proceso de-
producción a! nivel de creación de nue-
vas técnicas—, que al obrero no califi-
cado, se constata que aquél se sitúa ca-
tegóricamente fuera del grupo de los téc-
nicos. Es decir» el obrero que por su lu-
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gar en el proceso de producción aparece
encasillado en «la nueva clase obrera» se
.siente ligado, no obstante, a la «menta'
lidad obrera clásica». Es la pertenencia
de estos trabajadores a la clase obrera lo
que provoca una respuesta organizacional
clásica por parte de la jerarquía. El traba-
jador es consciente de la existencia de
un mundo distinto y superior al suyo,
cuyas raíces culturales se basan en datos
•diferenciados.

—• El saber es algo desconocido (sig-
nos, técnicas...) frente al dominio
sin misterios del trabajo. Pero no
sólo se desconocen las normas de
este mundo, sino también los hom-
bres, por el distanciamiento que
impone la misma barrera cultural
(se desconocen sus hábitos, sus in-
tereses, su vida...).

— El conocimiento deriva de los años
de estudios la escuela es el mito
que marca y ahonda las diferencias
al tiempo que justifica; aunque és-
tas son menos vivas entre los jó-

venes por sus mayores posibilida-
des de promoción. La escuela que-
da como privilegio.

— El mundo del saber se presenta co-
mo el de los que han triunfado a
nivel social. Sobre él se traslada
el mito de la totalidad; es nece-
sario conocerlo todo, situación a la
que nunca llegará el trabajador.

Tras el análisis de la representación
del saber que hacen los trabajadores se
observa que aquella justifica la estruc-
tura jerárquica de la Empresa y la posi-
ción inferior del grupo obrero, al tiempo
que es una situación que tiende a perpe-
tuarse. Por otro lado, es constatable que
esta representación no va unida a la si-
tuación económica o la calificación profe-
sional (en el centro de investigación hay
un grupo privilegiado), sino a la perte-
nencia a una clase; pertenencia fundada
más en la materialidad del trabajo que
en el destino del producto.—LlDÓN NE-
BOT LOZANO.

I T A L I A

LA RIVISTA ITALIANA
DI PREV1DENZA SOCIALE

Núm. 2, marzo-abril de 1972.

ANGELO IACONO: Í Í rapporto giuridico di

assicurazione sociale nella. comuniiá ja-
miliaré con particolare riferimento <ÚV
assicurazione contro gli infortuni sul W
voto (La relación jurídica de seguro so-
cial en la comunidad familiar con espe-
cial referencia al seguro de accidentes
de trabajo). Págs. 223-235.

Se estudia concretamente la relevancia
jurídica de la actividad laboral prestada
por los miembros de la comunidad fami-
liar para luego encuadrar el trabajo fami-

liar en el Derecho del Trabajo y después
en el sistema de previsión, particular-
mente en la normativa de accidentes.

El familiar, en la prestación de su cola-
boración, puede encontrarse en una de
estas tres situaciones jurídicas: 1. Fami-
liar stricto sensu. 2. Componente de una
sociedad familiar. 3. Verdadero trabaja-
dor subordinado. Una vez encuadradas
en el Derecho del Trabajo se toman es-
tas situaciones para hacerlo en el sistema
de previsión. Para el trabajador familiar
ligado por una relación de trabajo subor-
dinado, la solución es fácil, es equiparado
a todos los efectos asegurativos a los
demás trabajadores subordinados, con las
excepciones del artículo 2.0, a), b), del
TU sobre prestaciones familiares/ apro-
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bado por DPR 30 de mayo de 1955,
N - 797» y del artículo 40 del RDL 4 de
octubre de 1935, N. 1.827. El trabajador
familiar stricto sensu no puede ser colo-
cado entre los «sujetos asegurados» p rc
vistos en el vigente ordenamiento de prc
visión para los trabajadores subordinados
salvo ¡a precisión que se hará en caso de
accidentes, pero, en cambio, ha encontra-
do encuadramiento en la normativa de
los trabajadores autónomos.

En cuanto al problema de la relevancia
jurídica del trabajo familiar a efectos del
seguro de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, el legislador no
ha creído oportuno tratarlo de la misma
manera en el sector industrial y en el
agrícola. En el sector industrial la com-
posición de la familia no corresponde a
¡a determinada por el iure sanguinis. El
criterio se basa en la efectiva prestación
de trabajo, prescindiendo de la retribu-
ción. Viene tomada en consideración no
tanto la familia en su acepción común
cuanto un grupo de personas de composi-
ción prevalentemente familiar.

En el sector agrícola el legislador no
ha querido hacer referencia a los requisi-
tos de retribución y subordinación. Son
pedidos los requisitos de manualidad y
habitualidad del trabajo. El legislador ha
establecido una escisión en el núcleo fa-
miliar agrícola entre parientes iure san-
guinis y todos los demás, equiparando
estos últimos, aunque conviven con el
cabeza de familia, a los trabajadores fijos
y extraños. — MARÍA DOLORES ALONSO

VALEA.

ANGELO LORUSSO: Ancora sulla potestá
di diffida dell'ispettorato del Uvoro
(De nuevo sobre la potestad de adver-
tencia de la Inspección de Trabajo).
Páginas 197-223.

La doctrina y la jurisprudencia han
examinado atentamente el artículo 9.0

del DPR de 19 de marzo de 1955, N. 520,

que contiene normas sobre las funciones,
poderes y organización de la Inspección
de Trabajo, Este artículo faculta a la Ins-
pección, cuando lo crea oportuno, de ad-
vertir al empresario, en caso de inobser-
vancia comprobada de las normas legales,
fijando un plazo para regularizar la si-
tuación.

Se ha dudado de la constitucionalidad
de la norma, ya que el poder discrecio-
nal de ¡a Inspección de denunciar o no
al empresario puede originar una viola-
ción del principio que declara iguales a
todos los ciudadanos ante la ley (artícu-
lo 3.*' de la Constitución). Se considera
necesario plantear de nuevo la cuestión,
sobre todo si va precedido de un análi-
sis de los límites y consecuencias del
principio de igualdad.

El autor opina que el empresario no
tiene un derecho subjetivo ni un interés
legítimo a la emanación de la advertencia
en alternativa a la denuncia, sino un in-
terés de hecho, todo lo más se podía ha-
blar de un «interés administrativamente
protegido».

Es importante examinar si la potestad
de advertencia está condicionada por una
serie de límites formales y sustanciales
porque si se logra demostrar que dichos
límites subsisten y han sido previstos
por el legislador no podrá haber dudas de
la legitimidad del artículo 9.0, no sólo
bajo el aspecto constitucional, sino tam-
bién en relación a los principios genera-
les del derecho público.

Un límite a la elección del órgano es
el del interés general y no es el único,
ya que la ley condiciona posteriormente
el órgano que debe operar la elección,
limitando el uso de la facultad de adver-
tencia a las infracciones susceptibles de
«regularización». En los demás casos la
Inspección tiene que notificar el delito
a la autoridad judicial. Otro límite existe
en relación a la titularidad del poder de
advertencia, que es prerrogativa del ór-
gano («La Inspección de Trabajo tiene
facultad»).
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En cuanto a la naturaleza y efectos
jurídicos de la advertencia no existe una'
nimidad de criterios ni en la doctrina ni
en la jurisprudencia.

Con la norma que examinamos, el le-
gis'ador ha querido crear otra excepción
al principio de oficialidad de la acción
penal; es una excepción cuya existencia
está sujeta a la discrecionalidad de la
Inspección de Trabajo.

No es extraño que el artículo 9.0 atri-
buya a la Inspección una facultad que no
le es conferida al Ministerio Público. El
Estado renuncia al ejercicio del tus pw
nendi siempre que se da cuenta que los
intereses generales pueden ser salvaguar-
dados con medios distintos a los de la
pena.

El autor ve en la advertencia un pro-
cedimiento administrativo que una vez
adoptado produce la suspensión de la pu-
nibilidad del delito, en cuanto lo delimi-
ta en el tiempo. Esta tesis encuentra
confirmación en varias sentencias de la
corte constitucional. — MARÍA DOLORES
ALONSO VALEA.

R1VJSTA G1URIDICA DEL LAVORO
E DELLA PREVIDENZA SOCIALE

Septiembre-octubre 1972.

D. BORGHESI: Licen&amenti individúan
e ordenanza di reintegra ex. Artículo ¡8
comma 4.0 dello Statuto dei lavor<t'
ton.

El autor pretende en este artículo de-
mostrar que el párrafo 4.° del artículo 18
del «Statuto dei lavoratori» tiene en cuen-
ta el interés directo del trabajador re-
presentante sindical despedido, y no el
interés de la asociación sindical, a la
cual se le atribuye solo únicamente un
interés mediato o indirecto.

Como es sabido, dicho artículo 18, pá-

rrafo 4.°, establece un procedimiento es-
pecial para los llamados sindicalistas in-
ternos, mediante el cual se puede obte-
ner una «ordenanza» de readmisión in-
mediata del trabajador en su puesto de
trabajo, si el pretore estima irrelevantes
o insuficientes los elementos de convic-
ción aportados por el empresario. La le-
gitimación se confiere en instancia con-
junta al trabajador y al Sindicato, al cual
esté afiliado aquél o confiera su mandato.
De este dato la mayoría de los autores
deducen que el artículo 18, párrafo 4.0,
está destinado a proteger un interés di-
recto del Sindicato.

Borghesi pretende demostrar que tal
posición es errónea y que ha surgido co-
mo producto de las repercusiones de la
interpretación del artículo 28 (procedimien-
to de represión de la conducta antisín-
dical del empresario) sobre el plantea-
miento del problema. En el citado artícu-
lo la legitimación pertenece exclusivamen-
te al Sindicato, lo que obliga a distin-
guir entre el interés del trabajador sin-
gular y el interés de la asociación pro-
fesional. Esta distinción doctrinal influye,
según Borghesi, en el planteamiento de
la interpretación del párrafo 4.0 y si-
guientes del artículo 18, en el sentido de
reconocer también en este caso un inte-
rés directo del Sindicato.

Partiendo de la tesis contraria {esto es,
la no existencia de un interés directo por
parte del Sindicato), comienza el autor
por analizar la naturaleza jurídica del pro-
cedimiento en cuestión, para terminar
concluyendo que se está ante un procedi-
miento cautelar lato sensu que consiste
propiamente en una decisión anticipada
y provisional del juicio principal, desti-
nada a durar hasta que a esta regulación
provisional de la relación controvertida
no se superponga la regulación estable
conseguida a través del proceso ordina-
rio. Para verificar tal aserto analiza dete-
nidamente el párrafo 6.° que establezca
la revocación y recurribüidad de la ><or>
dinanza».
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El autor, al basarse en la naturaleza
cautelar del procedimiento previsto en el
párrafo 4.0 del artículo 18, considera que
no se puede sostener que con la citada
norma se intenta proteger un interés di-
recto del Sindicato, al tener en cuenta
que la legitimación conjunta se exige
únicamente en el procedimiento cautelar
pero no en el principal. Estima que el
citado precepto hay que interpretarlo en
el sentido de que la ley requiere el asen'
so de la asociación sindical porque le re-
conoce un interés mediato o indirecto,
que se pone de manifiesto cuando se
trata del despido de los sindícahsty iti'
terne. Finalmente, llega a precisar que
no se puede hablar de un litisconsorcio
necesario, en el caso del artículo 18, pá-
rrafo 4.0, por cuanto no es concebible
litisconsorcio en la acción cautelar sin
que se imponga también en la principal.
Para él se trata, simplemente, de un
presupuesto procesal y sostiene que la
intervención del Sindicato radica única-
mente en la autorización al trabajador
de instar el procedimiento previsto en el
párrafo 4.0 del artículo 18.

P. PETINO: Diritto di Asamblea e Legiti*
mazione di Organizazione non rappre^
sentativa a ricomre al sensi deil'art. 28
dello "Statuto".

Analiza el autor en este artículo los
problemas que se pueden plantear res-
pecto a la legitimación necesaria para
instar el procedimiento previsto en el
artículo 28 del «Statuto dei lavoratori»
(represión de la conducta antisindical del
empresario).

A juicio de Petino, en el sistema sin-

dical italiano no es posible configurar un
interés objetivo y autónomo del Sindi-
cato respecto al interés del trabajador in-
dividual. Para fundamentar tal afirma-
ción realiza un análisis comparativo con
el sistema sindical norteamericano, con-
cluyendo que, mientras en este último
se sacrifica la libertad del trabajador in-
dividual en aras del desarrollo organiza-
tivo del Sindicato, en el italiano, por el
contrario, se presupone la funcionaliza-
ción de un tipo de Sindicato que tiene
como fin la exaltación de la libertad del
trabajador individual o de la clase obre-
ra. Basándose en esta premisa el autor
estima que el artículo 28 configura el in-
terés del Sindicato como interés a la tu-
tela efectiva del trabajador individual. De
ahí, deduce, que la legitimación para ins-
tar el procedimiento del artículo 28 debe
ser conferida a la organización sindical
que en mayor medida sea representati-
va del interés del trabajador, prescin-
diendo de que se trate de organismos lo-
cales de las asociaciones sindicales na-
cionales o de representaciones sindicales
de Empresa. Cuanto se ha expuesto le
lleva a analizar el concepto de representa-
tividad sindical, que diferencia de la re-
presentatividad política y de la represen-
tatívidad a propósito de la participación,
del Sindicato en la Administración pú-
blica. En su opinión, la representativi-
dad de las organizaciones sindicales vie-
ne dada por su capacidad para conseguir
una tutela idónea de los derechos del tra-
bajador individual. Las organizaciones sin-
dicales que reúnan esta capacidad estarán
legitimadas para instar el procedimiento
de represión de la conducta antisindical
del empresario.—MANUEL ALVAREZ AL-

COLEA.
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P O R T U G A L

ESTUDOS SOC1AIS E CORPORATIVOS

Núm. 36, junio 1973.

ANTONIO L, MONTEIRO FERNANDES: AS

sanfSes disciplinares e sua graduafáo
(Las sanciones disciplinarias y su gra-
duación). Págs. 23-54.

Partiendo de la existencia, hoy día, de
un esfuerzo científico y técnico orientado
por propósitos tales como la identificación
de los valores disciplinarios, la armoniza-
ción de las sanciones con las garantías
fundamentales de los trabajadores y la
apertura de vías satisfactorias de recla-
mación y esquemas de solución de los
conflictos planteados por la aplicación de
las medidas disciplinarias, se examinan
en este trabajo las proyecciones concre-
tas de tal tendencia en el Derecho por-
tugués.

El dador de trabajo es titular de un
poder disciplinario que tiende a garan-
tizar la disponibilidad de la fuerza de tra-
bajo ofrecida por el trabajador. Enten-
dido así el poder disciplinario, la san-
ción no será un instrumento de reconv
posición de los intereses del empleador
lesionados por el cumplimiento defectuo-
so o incumplimiento de la prestación de
servicios por parte del trabajador, sino
un medio de conservar o restaurar las
posibilidades de disposición de la fuer-
za de trabajo. Ahora bien, el poder dis-
ciplinario puede contemplarse desde una
óptica distinta como investidura que os-
tenta el jefe de la organización, y desde
este punto de vista la circunstancia de
que la autoridad empresarial se encuentre
en un conjunto de elementos (humanos
y materiales) de cuya articulación depen-

de el funcionamiento de la Empresa, hace
disciplinariamente relevantes conductas
del trabajador que ni siquiera indirecta-
mente condicionan el cumplimiento del
deber laboral. En este caso el poder dis-
ciplinario se dirige no tanto a reprimir
la inobservancia de ciertas prohibiciones
como a obtener el cumplimiento de cier-
tos deberes positivos. En el Derecho por-
tugués, la ley de Contrato de trabajo no
contempla con detalle la función puni-
tiva del poder disciplinario. El artículo 26
de la ley de Contrato de trabajo regula
los condicionamientos que se imponen al
ejercicio del poder disciplinario.

Examina el autor, a continuación, la
naturaleza y los fines de las sanciones
disciplinarias; respecto al problema de
la naturaleza constata la existencia de dos
posturas distintas, la de quienes consi-
deran que el poder disciplinario como
prerrogativa patronal está ausente en las
estipulaciones contractuales, colocando es-
tas sanciones entre los medios de resar-
cimiento previstos en el derecho común
de las obligaciones, y la de quienes re-
conocen la existencia de una autoridad
patronal fundada en la tutela de la inte-
gridad de la organización productiva, con-
cibiendo las sanciones disciplinarias co-
mo instrumentos de carácter intimidante
dirigidos a la conservación del orden en
la Empresa. En cuanto a los fines, seña-
la cómo la función primaria de estas
sanciones es la prevención especial, pues-
to que toda sanción disciplinaria contiene
una advertencia o una amonestación acom-
pañada o no de un perjuicio patrimonial
para el trabajador.

Un problema importante que aborda el
autor es el de la calificación del despido,
afirmando la no posibilidad de aceptar-
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lo como sanción disciplinaria, en virtud
precisamente de la finalidad preventiva
especial y recuperadora que tienen las
sanciones disciplinarias, puestas al servi-
cio de la subsistencia de la relación de
trabajo. Esta opinión se mantiene pese a
la inclusión del despido entre ias sancio'
nes disciplinarias en la ley de Contrato
de trabajo —apartado e) del núm. i del
artículo 27—, puesto que según e! autor
esta inclusión traduce simplemente la po-
sibilidad de que la materia disciplinar
pueda suministrar la sustancia de una
justa causa de rescisión. Esta idea parece
armonizarse, además, con el tenor de la
Recomendación 119 del BIT donde se es-
tablece que el despido por falta grave
sólo debe imponerse en los casos en que
no pueda obligarse a la entidad patronal
a actuar de otro modo.

La circunstancia de aceptar frente a
otros sistemas legales (el alemán, por
ejemplo) la existencia de un poder dis-
ciplinario, no implica obviamente el re-
conocimiento de un ejercicio arbitrario
del mismo, por eso, al establecer el nú-
mero 1 del artículo 27 una relación de
las sanciones disciplinarias, susceptible,
no obstante, de alteración convencional,
cabe plantearse el problema de si es po'
sible establecer regímenes disciplinarios
específicos por vía distinta de la contra-
tación colectiva y concretamente median-
te Reglamento de régimen interior; hay
que distinguir, en primer lugar, entre
dos momentos del poder disciplinario:
el primero abarcaría la definición de los
tipos de sanciones aplicables a las infrac-
ciones y el segundo el establecimiento
del criterio de valoración de las conduc-
tas de los trabajadores y la graduación
concreta de aquellas sanciones. A la vis-
ta de esta distinción no cabe duda de
que el segundo momento entra dentro
de la competencia patronal y, por tanto,
es posible su inclusión en el RRI, pero
respecto al primero de ellos surge el pro-
blema de si son válidos los fundamentos
que justifican la existencia del poder dis-

ciplinario y su atribución a uno de los
sujetos del contrato de trabajo. Concluye,
pues, el autor, con la estimación de que
en el Derecho portugués no es posible
el establecimiento de regímenes disci-
plinarios específicos mediante RRI a te-
nor de lo establecido en el artículo 27 de
la ley de Contrato de trabajo que recoge
las sanciones aplicables «independiente-
mente de otras fijadas mediante la con-
tratación colectiva y sin perjuicio de los
derechos y garantías generales de los de-
rechos y garantías de los trabajadores».

Los artículos 28 y 29 de la ley de Con-
trato de trabajo establecen unos determi'
nados límites que las sanciones discipli-
narias no pueden sobrepasar, este tema
de los límites adquiere mayor delicadeza
cuando por razones disciplinarias el da-
dor de trabajo rescinde el contrato, ya
que tal actitud muestra la insuficiencia
de las sanciones disciplinarias propiamen'
te dichas frente a las características del
comportamiento del trabajador. El crite-
rio del legislador en este punto es, en
primer lugar, que las infracciones para
las que el máximo tiempo de suspensión
sea insuficiente pueden constituir justa
causa de rescisión. En segundo lugar, que
la permanencia del vínculo contractual,
en el caso de existir una conducta indis-
ciplinada supondría una disminución de
las garantías generales del trabajador por
lo cual es mejor que el contrato cese.

Existe una estrecha conexión entre los
límites legalmente impuestos a las san-
ciones cuantificables (multa y suspensión)
y el criterio de graduación de las mismas
fijado en el artículo 27, número 2, men-
cionándose en él como criterios de refe-
rencia «la gravedad de la infracción» y
«la culpabilidad del infractor». Ahora
bien, la enorme amplitud que la ley deja
al arbitrio patronal obliga a que se pro-
cure la objetivización del criterio legal,
confinado la facultad de apreciación y de-
cisión del empleador dentro de ciertos
limites. Hay, pues, un patrón legal para
la imposición de las penas, con lo cual
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bastará, constatar si hubo o no observan'
cia de los límites de cada tipo de san-
ción.

Por último, al analizar los medios de
defensa de que dispone el trabajador per-
judicado por medidas disciplinarias exce-
sivas, bien por no ser proporcionales a

las infracciones o bien por exceder de
los límites establecidos en los artículos 28
y 29 de la ley de Contrato de trabajo, opi-
na el autor que el trabajador tiene siem-
pre abierta la vía judical haya o no exis-
tido reclamación previa interna.—MARÍA
Luz SÁNCHEZ.

INTERNACIONAL

REVISTA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Vol. 87, núm. 6, junio 1973.

O. VORONOV: La licencia pagada de es-
tudios en la URSS. Págs. 6o3r6i4.

Todos los países desarrollados, o en
vías de desarrollo, tienen planteados ac-
tualmente serios problemas derivados de
la revolución científica y técnica, con su
nivel cada vez mayor de automación, que
exige una mejora radical del sistema edu-
cativo con vistas a una mayor capaci-
tación de la población activa y agudiza
la necesidad de una formación continua
para aquellos ciudadanos que ya se ha-
llan trabajando. La licencia pagada de
estudios es un servicio, entre otros mu-
chos, destinado particularmente a las per-
sonas que trabajan.

Voronov a través de su artículo des-
arrolla la legislación y práctica de este
servicio en la URSS.

La Constitución soviética integra el
derecho a la licencia pagada de estudios
dentro de otro más general, cual es el
de la educación, considerado como bá-
sico y reconocido a todos los ciudadanos
sin distinción de sexo ni de edad.

Dentro del desarrollo que esta norma
constitucional ha tenido se puede distin-
guir tres etapas. La primera puede si-
tuarse hacia e! año 1945, en que se dic-

tan unas disposiciones en las que se es-
tablecen la concesión de un número de
días determinados a los trabajadores que
estudien, a fin de que puedan presen-
tarse a los exámenes en las escuelas se-
cundarias. Con estas normas se pretende
reincorporar al estudio a aquellos que
tuvieron que interrumpir esta actividad
durante la segunda guerra mundial.

El año 1958 marca la segunda etapa
con la promulgación de una ley destina-
da a reforzar los vínculos entre la escuela
y la vida y a fomentar el desarrollo del
sistema nacional de educación.

La tercera etapa está configurada por
la ley de 1970, que en su capítulo X
esboza los privilegios otorgados a los tra-
bajadores manuales y no manuales que
estudien y trabajen simultáneamente y
establece el derecho a la licencia pagada
de estudios de conformidad con el proce-
dimiento establecido.

Todos los convenios colectivos dispo-
nen de una cláusula según la cual la di-
rección de la Empresa debe proporcionar
a los trabajadores que estudien las con-
diciones necesarias que permitan simul-
tanear ambas actividades.

Por otra parte, la licencia pagada de
estudios no afecta al empleo, antigüedad,
derecho de pensión y otros derechos de
los trabajadores, además, puede el tra-
bajador realizar estudios no encaminados
a servir a los intereses del Sindicato o
de la dirección de la Empresa.
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La duración de la licencia pagada de
estudios es variable, dependiendo del ti-
po de estudios que se realicen, oscilando
entre ocho días hasta períodos de dos
y cuatro meses.

Posteriormente el autor proporciona di'
versos datos sobre la financiación de esta
licencia, que en la URSS, debido a que
la enseñanza a todos sus niveles es gra-
tuita, corre a cargo del Estado, el cual
la incluye en sus presupuestos genera^
les. También las Empresas colaboran en
esta financiación mediante la remunera-
ción que siguen recibiendo los trabaja-
dores que estudian y otras ayudas como,
por ejemplo, subvencionando los gastos
de viajes.

Los encargados de velar por la apli-
cación de las disposiciones relativas a la
licencia pagada de estudios son los Sin'
dicatos, colaborando activamente los Co-
mite's sindicales de Empresa.

Vol. 87, núm. 6, junio 1973.

R. Louis: Los Centros de desarrollo
cooperativo. Págs. 615-628.

La OIT desde su creación tiene reser-
vado un puesto privilegiado en sus re-
laciones a las cooperativas por conside-
rar que tratan de instaurar una nueva
forma de economía que pueda conducir
a cambios profundos en las relaciones
socioeconómicas.

Así, en la asistencia prestada por la
OIT, a través de su Servicio Coopera-
tivo creado en 1920, pueden observarse
tres fases:

En la primera, que dura hasta 1951,
se aportó ayuda indirecta desde Gine-
bra a los cooperativistas de los países
industrializados. Esta ayuda consistía en
estudios e investigaciones tendentes a
hacer tomar conciencia de la importancia
de estas instituciones y así hacerse oír
en ei seno de las organizaciones interna'
cionaíes.

La segunda fase viene caracterizada por
el envío de consejeros a los países en vías
de desarrollo que lo hubieran solicitado,
pasando así la OIT a la acción directa.

Sin embargo, todavía era patente la
carencia de una estrategia global que fo-
mentara el desarrollo de las instituciones
cooperativistas.

Es entonces en 1965 cuando el Servi-
cio cooperativista se sustituye por el Ser-
vicio de instituciones cooperativas, rura-
les y similares, comenzando su actividad
analizando los efectos de las ayudas en
las etapas anteriores. La conclusión a que
se llega es que para obtener resultados
satisfactorios y duraderos es conveniente
tratar con una óptica global el conjunto
de los problemas y actuar en todas las
esferas abarcadas por las instituciones
cooperativistas.

En vistas a todo esto se crean Centros
de desarrollo cooperativo en Botswana,
Camerún, Costa de Marfil y Papua-Nueva
Guinea, que sirvan de instrumentos de
la aplicación sistemática de una política
de ayuda y de estímulo a las cooperati-
vas de los países en vías de desarrollo.

Después de exponer estos interesantes
datos, el autor analiza los resultados prác-
ticos, clasificándolos bajo tres rúbricas
generales:

a) Conocimiento de la situación me-
diante estudios e investigaciones que
permiten estar mejor informados de
los problemas reales y a la vez de los
obstáculos que deben superarse para
desarrollar esos movimientos, y jun-
to a esto de los primeros objetivos
alcanzados.

b) Formación cooperativa de todas
las personas interesadas, a diferentes
niveles, en el desarrollo del movimien-
to cooperativista.

c) Aumento del nivel de vida de
los cooperativistas y de sus familiares,
si bien reconociendo la dificultad de
precisar cifras.
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Por último, el autor hace unas conclu-
siones provisionales favorables a este nue'
vo método que permite mejores y más
rápidas soluciones de algunos problemas
de los movimientos cooperativistas, gra-
cias al ataque global que se les hace. Los
resultados obtenidos también son opti-
mistas, ya que junto a un aumento de
la producción parece posible la produc'
ción de otros nuevos bienes y la elabo-
ración sobre el propio terreno, todo lo
cual induce al autor a hacer un llama-
miento a los cooperativistas de los países
industrializados para que ayuden a estos
grupos del tercer mundo, para así poder
establecer el comercio internacional so-
bre bases más justas que las actuales.

Vol. 87, núm. 6, junio 1073.

Las relaciones de trabajo en el marco de
l*s Empresas multinacionales. Páginas
557-582.

Ante los problemas laborales plantea-
dos por las Empresas multinacionales, es-
te artículo, que es parte de un trabajo
preparado por la OIT en 1972, expone
los puntos de vista del movimiento sin-
dical que siente, ante todo, la necesidad
de crear organizaciones a nivel interna-
cional capaces de negociar con la direc-
ción de las Empresas multinacionales y
contrarrestar su poderío. Para llegar a
esta unión del movimiento sindical re-
sulta ineludible superar las divisiones
ideológicas y políticas que hoy le separan.

Por su parte, los empleadores, debido
a su menor organización, no han dado a
conocer tan claramente su opinión, si
bien consta la declaración expresada en
el XXII Congreso de la Cámara Inter-
nacional de Comercio en 1969, favorable
a las Empresas multinacionales, ya que
fomentan un crecimiento económico equi-
librado y el intercambio de experiencias
y conocimientos entre los países, si bien,

siempre han de tenerse presentes los obje'
tivos económicos y sociales de los países
en los que trabaja.

Después e! artículo analiza diversas
cuestiones particulares referentes a las re-
laciones de trabajo, destacando como más
importantes: la posibilidad, por parte
de la Empresa multinacional, de trans-
ferir sus actividades de un país a otro,
con el consiguiente debilitamiento de la
posición sindical a la hora de plantear
una huelga.

Por otra parte, frecuentemente las de-
cisiones de gestión se toman en la sede
de la Empresa y no en el país en el que
exista enfrentamiento entre la dirección
y el Sindicato, quedando fuera de las
posibilidades de la acción sindical. A esta
acusación responden los empleadores di-
ciendo que cada vez se va produciendo
una descentralización mayor a la par que
se concede más atención a las opiniones
de la dirección local.

Destaca también el problema de la
adaptación y práctica en materia de re-
laciones de trabajo y de personal seguido
en su país al tratar de aplicarlas en el
extranjero, y el de la imposibilidad de
acceder a la información necesaria para
entablar negociaciones colectivas por par-
te de las organizaciones sindicales, de-
bido a las múltiples actividades que lle-
van las Empresas multinacionales en dis-
tintos países.

Por último, el artículo reseña los as-
pectos internacionales de las negociacio-
nes colectivas y de los conflictos que
surgen en su desarrollo, destacando ia
gran importancia del tema de la partici-
pación de los trabajadores en los órganos
directivos de la Empresa matriz, como
forma más eficaz de defensa de los inte-
reses de los trabajadores.

Actualmente esta representación sólo
tiene vigencia en muy pocos países, por
lo cual se hace necesaria la promulgación
del estatuto de la Sociedad Anónima eu-
ropea que prevé la representación de los
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trabajadores en su árgano superior de
vigilancia y así controlar la gestión del
Consejo de administración.

Este proyecto de estatuto concede im-
portancia a los Comités de Empresa al se-
ñalar su competencia en la determinación
de condiciones laborales. Sin embargo,
este proyecto ha recibido duras críticas,
tanto por parte de los empleadores como
de los sindicalistas, por entender estos
últimos que encierra un peligro de in-
tegración de los trabajadores.

En resumen, este largo artículo sirve
para poner de relieve la necesidad de una
mayor reflexión y nuevas aportaciones a
los problemas, todavía sin resolver, que
plantean las Empresas multinacionales.

Vol. 88, núm. i, julio 1973.

HARRY ZUI EVAN: Comparación de las

condiciones de trabajo mediante un ana'
lisis de los contratos colectivos. Pági-
nas 63-83.

El interés despertado en torno a la ne-
cesidad de obtener datos que reflejen
comparativamente las condiciones de tra-
bajo existentes en los principales secto-
res del mundo, ha cobrado, en razón de
determinadas circunstancias —expansión
comercial internacional, mayor movilidad
de mano de obra, intercambio de capi-
tales y tecnologías— cada vez mayor
realce.

Sin embargo, no toda necesidad lleva
aparejada la aparición de la solución ade-
cuada. En muchas ocasiones, las dificul-
tades con las que es necesario enfrentar-
se tienen la suficiente entidad para en-
torpecer la implantación de los remedios
actuales. En este caso en concreto, las
dificultades aparecen al encontrarnos sin
los suficientes datos estadísticos que ayu-
dasen a la construcción de los distintos
cuadros comparativos, refiejadores de las

condiciones de trabajo en los distintos
países y sectores.

La OIT, desde hace ya algún tiempo,
está tratando de llenar esta laguna infor-
mativa y al estudio descriptivo de los
últimos métodos empleados dedica Harry
Zui Evan este artículo.

En primer lugar explica la metodolo-
gía empleada en la recogida de datos so-
bre las condiciones de trabajo, para ello
se ha recurrido al análisis de un gran
número de convenios colectivos. Estos
datos, que serán suministrados posterior-
mente en un programador electrónico,
al ser excesivamente cuantiosos han te-
nido que ser rigurosamente seleccionados
en base a las siguientes categorías:

—• Elementos de identificación.
—• Evolución tecnológica y estruc-

tural.
- - Relaciones profesionales.
—• Condiciones generales de trabajo.
—• Estructura de la remuneración.

El método ha sido aplicado teniendo
en cuenta, como muestra, el sector de
la industria del petróleo, cuya descrip-
ción, como indica el autor en nota a pie
de página, se basa en el capítulo VII del
Informe General: «Acontecimientos y
progresos recientes en la industria del
petróleo». Informe I, punto 1 (c). Co-
misión del Petróleo, VIII Reunión. Gi-
nebra, 1973 (Ginebra, 1972).

El mecanismo de consulta abarca un
amplio campo de materias, de modo que
reflejen lo más claramente posible el sec-
tor estudiado, entre ellos cabe destacar:
Condiciones generales de contratación (ho-
ras de trabajo, horas extraordinarias, tra-
bajos por turno...). Estructura de la re-
muneración. Seguridad e higiene en el
trabajo. La evolución técnica y la segu-
ridad en el empleo. Prácticas de contra-
tación. Derechos sindicales, Quejas y con-
flictos.

Cabe destacar en este artículo, al mar-
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gen de su buena labor informativa-des-
criptiva, la existencia de cinco impor-
tantes cuadros que recogen los resultados
obtenidos: Horas de trabajo semanales
por regiones. Tasas por horas extraordi-
narias. Días de vacaciones anuales en
función de los años de servicio...

La aplicación de este método descrip-
tivo, como señala el autor en sus conclu-
siones, lleva aparejada una serie de difi-
cultades, alguna de ellas de no muy di-
fícil superación, por venir motivadas, so-
bre todo, por imperfecciones técnicas que
pueden ir corrigiéndose a medida que se
vaya adquiriendo una mayor experiencia
práctica. Por el contrario, el método se
enfrenta con obstáculos de mayor difi-
cultad al ser éstos consecuencia de la es-
tructura normativa reguladora de las con-

diciones de trabajo. Extraer los datos in-
formativos solamente de los convenios co-
lectivos nos suministra únicamente una
visión parcial, ya que éstos no reflejan
exactamente las condiciones de trabajo
existentes en un sector y país concreto,
por ello, no debe olvidarse que al lado
de los convenios coexisten disposiciones
reglamentarias y pactos realizados entre
empresarios y trabajadores al margen de
la normativa legal, pero de gran aplica-
ción en la práctica.

Insistimos, por tanto, en que los datos
suministrados con este método, si bien
valiosos en el aspecto cuantitativo, no
dejan de ser datos aproximativos.—A. GÓ-
MEZ DE ENTERRÍA, FERNANDO PÉREZ ES-

PINOSA y MARÍA EUGENIA HORTELANO

DÍEZ.
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Cándido Pérez Gallego : «Dinámica de la prosa y contexto so-

cial».

Encuestas:

«Expectativas profesionales» (2.a parte).

Información,

Bibliografía.

Suscripciones
ESPAÑA :

Número suelto 100,— ptas.
Suscripción anual (4 números) 350,— »

HISPANOAMÉRICA :
Número suelto 2,— $
Suscripción anual (4 números) 8,— $

OTROS PAÍSES :
Número suelto 2,40 $
Suscripción anual (4 números) 9,— $

Redacción y Administración :

Avda. del Dr. Arce, 16. — MADRID (2)
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Trimestral

CONSEJO DE REDACCIÓN

Director : ANTONIO PERPIÑÁ RODRÍGUEZ

José María BLÁZOUEZ MARTÍNEZ. Salustiano DEL CAMPO URBANO.
Juan DÍRZ NICOLÁS. Luis GONZÁLEZ SEAHA. José JIMÉNEZ BLANCO.
Juan MARCOS DE LA FUENTE. Carlos MOYA VAL-GAÑÓN. José Ros
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Secretario : VALENTINA FERNÁNDEZ VARGAS

Sumario de los números 1=2, enero=]unio 1972. Tomo XXX

(Segunda época)

I. Estudios:
Manuel Fraga Iribarne : «La función de las Ciencias Sociales en

la sociedad actual».
Valentina Fernández Vargas : «Valor y significado de la Historia

social».
Jerry S. Maneker: «An extention of Max Weber's theory of bu-

reaucracy».
Dalmacio Negro Pavón : «Cambio social y cambio histórico en

Hegel en relación con la ética de la responsabilidad».
Raj P. Mohán : «A structural functional analysis of defence and

non-violence».
H. Dhand y S. Kapoor: «La planificación familiar en la India».
Germán Prieto Escudero : «Indicadores de tensiones familiares».
Juan B. Olaechea Labayen : «Incidencias políticas en la cuestión

del clero indígena en Filipinas».
Pedro Bustinza Ugarte : «Aspectos de la Demografía española».
José Ros Jimeno: «Aspectos metodológicos del censo de población

de España de 1970».
II. Notas y noticias.

III. Bibliografía:
A) Recensiones.
B) Libros ingresados.

Precios de suscripción anual

España 350 pesetas
Extranjero 525 »

Número suelto:
España 110 »

Número doble 220 »
Extranjero 165 »

Número doble 330 »

Redacción:
INSTITUTO DE SOCIOLOGÍA «JAIME BALMES»

Administración:
LIBRERÍA CIENTÍFICA DEL C. S. I. C.
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ULTIMAS NOVEDADES PUBLICADAS
POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

LA LIBERTAD RELIGIOSA COMO DERECHO
DE LA PERSONA
Por el Padre Francisco DE PAULA VERA URBANO. Un volumen

en rústica de 17,5x25 cms. Edición 1971. 256 págs. Colección «Bi-
blioteca de Cuestiones Actuales»:

Siguiendo el propósito del lema de esta colección «En el nivel
del tiempo», esta obra abre a la consideración del lector una
cuestión incorporada como novedad en nuestra Legislación espa-
ñola : los conceptos de «libertad religiosa» y «tolerancia», cobmn
su expresión estudiosa en el contenido positivo, al tiempo que el
autor trata de hallar en su estudio los fundamentos inconmovi-
bles de este sagrado derecho como una formulación práctica
atendiendo a los condicionamientos sociales que exige hoy el cam-
po de la convivencia social. Sobre esta problemática se estudia la
parte doctrinal y el fundamento filosófico jurídico del derecho
a la libertad religiosa, para señalar después las limitaciones de
la libertad humana y las exigencias que puede plantear por ra-
zones de orden público.

La obra queda actualizada para la consideración del estudioso
en la materia con unos Apéndices en los que se recogen las de-
claraciones que sobre este tema ha pronunciado el Concilio Va-
ticano II, el Consejo Ecuménico de las Iglesias relativo a la
libertad religiosa y una mención especial y puesta al día de la
Legislación española vigente sobre esta materia.

Precio: 225 ptas

FORMACIÓN Y APLICACIÓN DEL DERECHO.
ASPECTOS ACTUALES

Por José María MARTIN OVIEDO. Un volumen en rústica de 15,5x21
centímetros. Edición 1972. 200 págs. Coleción «Serie Jurídica».

En palabras del propio autor, su trabajo pretende ofrecer un
panorama de las aportaciones doctrinales actuales a los proce-
sos de formación y aplicación del Derecho, que en el fondo son
los que constituyen la dinámica jurídica de la sociedad moderna.

Es cierto que el Derecho no debe ser una «técnica de control
social», pero no es menos cierto también que la vida jurídica no
puede quedar reducida a un mero «juicio emocional». El Derecho
debe cumplir hoy una función realista, su adaptación constante
para luchar por la Justicia, ese es el tema del libro.

Desde una consideración de la doctrina clásica sobre la For-
mación del Derecho, como un fenómeno general hasta el lega-
lismo de las teorías actuales, el autor analiza los problemas de
la determinación de la norma, la situación actual de la teoría
y de la técnica de la interpretación jurídica, la integración de la
norma en el Derecho positivo y el problema de las lagunas jurí-
dicas, temas todos que resaltan la consideración fundamental que
merece hoy el estudio de este proceso para una correcta aplica-
ción de la Justicia.

Precio: 200 ptas.



MELCHOR DE MACANAZ (Testamento político.
Pedimento fiscal)

Noticia biográfica por Joaquín MAtDONADO MACANAZ. Edición y notas
por F. MAIDONADO DE GUKVARA. Volumen en rústica de 15,5x23
centímetros. Edición 1972. 256 págs. Colección «Historia Política».

La figura liistórica de Macanaz, el que fue Fiscal General de la
Monarquía con los Borbones, queda ampliamente resaltada en esta
obra en la que se recoge las noticias que de este personaje político
dio de él uno de sus sucesores. La vida de este personaje, tan vincu-
lada a una de las épocas más importantes de la evolución histórica
de nuestra Patria, ofrece noticia de la azarosa vida y nota de dos
de los documentos escritos por el propio Macanaz, que suponen
una aportación definitiva para el enjuiciamiento de nuestra histo-
ria patria, como son los problemas del regalismo, del jansenismo,
de la Inquisición, de la lucha por la Unidad Política, de la nueva
Administración, etc., que se producen en el tránsito que hay desde
1670 hasta 1739, cuando el propio Macanaz llevaba ya veintiún
años de expatriado, para considerar estos hechos históricos vincu-
lados al reinado y a la obra de Felipe V, como muestras de interés
para explicar las razones de este libro. Es en extremo de gran
interés el llamado Testamento Político, cuya versión se da ahora
íntegra y cuya lectura merece atención, admiración y respeto
para el que fue su autor, que lo redactó ya dentro de una prema-
tura ancianidad y limitado a la mísera condición de prisionero.

Esta versión está enriquecida con numerosas notas documen-
tales sobre Macanaz y sobre temas hispánicos que realiza y co-
menta F. Maldonado de Guevara.

Precio: 225 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO
DEL TRABAJO

Por Miguel HERNAIZ MÁRQUEZ (Colección «Estudios de Trabajo
y Previsión». 11.a edición, 1972. 2 vols. en rústica de 16x24 cm.)

El éxito alcanzado en las ya numerosas ediciones de esta obra
ha permitido el lanzamiento de esta 11.a edición en dos volúme-
nes para su más fácil manejo. Edición que actualiza el tema del
Derecho laboral, no sólo desde la parte general o doctrinal, 6ino
desde la normativa del Derecho positivo vigente.

La clara exposición y ordenación de las distintas materias que
toca el autor hacen de ella no sólo una consulta obligada para el
especialista de esta rama del Derecho, sino la facilidad de servir
por su total unidad a una función docente.

Prerio de los dos volúmenes : 875 ptas.



REVISTA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD
Bimestral

Director: José Mariano López -Cepero y Jurado.

Subdirector: Jesús Cubero Calvo.

Directores de Departamento:

— Investigación y Estudios : Nicolás Jiménez Villalba.
— Información, Documentación) Publicaciones y Estadística:

Modesto Ruiz de Castroviejo Serrano.
— Orientación de Servicios a la Juventud : María Haydée Al-

bera Rolón.

Redactor - Jeje de Ediciones: Luis Valero de Bernabé y Martín de
Eugenio.

Consejo de Redacción:
Beatriz de Armas Serra, José Blanco Fernández, Antonio

Fernández Palacios, Mari-Pepa García Más, Juan García Yagüe,
Clemente Martín Barroso, Luis Mendizábal Oses, Pedro Orive
Riba, José Saras Béseos, Juan Testa Alvarez, José Antonio de
Tomás y Ortiz de la Torre, Marcos Carreras Carreras.

Centro de Publicaciones.—Director : Fernando Martínez Candela.

Sumario del núm. 48 (julioagosto 1973)

Estudio Superior «Juventud Rural* (Ubeda, 21-27 de mayo de 1973)

I. Estudio Demográfico.—II. Estudio Sociológico.—III. Es-
tudio Psicológico.—IV. Estudio Económico.—V. Estudio Jurí-
dico.—VI. Estudio de Campo de una Comunidad: I) Ibi (Ali-
cante).—VII. Estudio Antropológico.—VIII. Estudio Compara-
do. — IX. Estudio sobre promoción de la Juventud Rural. —
X. Estudio Bibliográfico.

Conclusiones.

Precios de suscripción anual

España 300,— pesetas.
Extranjero 6,— $
Número suelto : España €0,— pesetas.

» » Extranjero 2,— |
Número atrasado: España ... 120,— pesetas.

Dirección, Redacción, Administración:

INSTITUTO DE LA JUVENTUD,
DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
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EL
INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
ha publicado:

SOCIALIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN,
DESARROLLO

por

LUIS LEGAZ Y LACAMBRA

Colección de "Biblioteca de Cuestiones Actuales". Volumen en rústica de 17x25
centímetros, 152 págs. Precio: 175 ptas.
Instituto de Estudios Políticos, 1971

Sobre tres conceptos básicos el autor recoge en este volumen tres estudios
que aunque escritos en forma independiente expresan diversos problemas de una
misma preocupación.

Los tres trabajos, motivados por distintas actividades académicas e intelec-
tuales del profesor Legaz y Lacambra, aparecen aquí unidos y actualizados sin
alterar la estructura fundamental que les dio origen.

La socialización es un hecho observable y una estructura subyacente. Tras
las distintas ideas socializadoras hay muchos y muy varios problemas que afectan
a la adaptación del hombre a su medio social, a la red de organizaciones y aso-
ciaciones en la vida humana y a todo un sistema de organización social con ios
correspondientes medios de producción.

El concepto administración evoca el poder cada vez más absorbente del
Estado. No es posible pasar sin la administración, hoy gobierno de técnicos, sa-
ber práctico, como fundamento de la tecnocracia moderna.

La idea del desarrollo supone un proceso analítico de lo que es la sociedad,
especialmente observada en su crecimiento económico. El desarrollo pretende al-
canzar un tipo de hombre satisfecho, integrado en un grupo, quizá socializado.

Es evidente que estos tres estudios tienen una temática unitaria: su plantea-
miento filosófico jurídico. El autor no duda en aceptar las consecuencias de un
planteamiento yusnaturalista para explicar estos tres conceptos y mantenerse fiel
a una trayectoria que viene marcando desde hace muchos años su vida univer-
sitaria como Catedrático de Filosofía del Derecho.

Un libro actual sobre temas que interesan a todos porque son, en el fondo,
problemas de la Sociedad contemporánea.

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
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